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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave en el ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 42 y 49, fracciones I
y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo  8 fracción II de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y
artículo segundo Transitorio de la Ley número 235 de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de
Veracruz, he tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DEL OBJETO

Artículo 1. Objeto. El presente ordenamiento es de orden
público, interés social y de observancia general y obligatoria.
Tiene por objetivo normar las disposiciones de la Ley número
235 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo relativo
a la Política Estatal Integral para Garantizar a las Mujeres y a
las Niñas, desde una perspectiva de género, el Acceso a una
Vida Libre de Violencia, conforme a los principios de igualdad
y no discriminación,  a través de:

I. El Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres como mecanismo de
coordinación, coadyuvancia y corresponsabilidad de los
poderes  del estado y de los órdenes de gobierno.

II. Establecer las medidas de coordinación deliberadas, con-
cretas y encaminadas a la erradicación de la violencia de
género contra las mujeres y las niñas, que deberán ser reali-
zadas por las entidades del sector público sin discrimina-
ción alguna por el idioma, la edad, la condición social, la
condición étnica, la preferencia sexual, o cualquier otra.

III. Garantizar de manera integral la prevención, la atención, la
sanción y la erradicación de todos los tipos y modalidades
de la violencia de género contra las mujeres y las niñas,
establecidas en la Ley, el respeto, la promoción y cumpli-

miento de todos sus derechos humanos y su plena partici-
pación en todas las esferas de la vida.

Artículo 2. Ámbito. Las disposiciones de la Ley número
235 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de este
Reglamento se aplican a todos los organismos, entidades e
instituciones del Sector público y privado en los términos es-
tablecidos en la Ley.

Los instrumentos de coordinación interinstitucional relati-
vos al Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para
el Estado de Veracruz, que no estén expresamente contempla-
dos en la Ley y el presente Reglamento, serán resueltos, en
cada caso, por el Sistema Estatal conforme a lo dispuesto por
dichos ordenamientos y demás disposiciones aplicables.

Artículo 3. Principios. El acceso de las mujeres a una vida
libre de violencia se rige por los principios de igualdad
sustantiva, respeto a la dignidad humana y a la libertad de las
mujeres, la no discriminación y la libertad de las mujeres, que
por disposición se consideran de interés público y deberán ser
observados en:

I. Los objetivos, estrategias, prioridades y acciones que se
definen en los planes de desarrollo estatal y municipales y,
en su caso, en los programas y proyectos sectoriales,
institucionales, regionales, especiales y presupuestos que
deriven del mismo.

II. Los programas estatal y municipales de las mujeres.

III. Los diagnósticos y/o investigaciones que deriven de la apli-
cación de la Ley.

IV. Los convenios de coordinación y los convenios o contratos
de concertación que se suscriban en los términos de la Ley
y de este Reglamento.

V. El Modelo Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres.

VI. Las demás disposiciones jurídicas aplicables para el acce-
so a las mujeres a la vida libre de violencia.

Artículo 4. Obligatoriedad. A todas las instituciones del
Sector público, en el marco de sus competencias, les corres-
ponderá la articulación y cumplimiento de la Política Estatal
Integral, a través de los instrumentos de coordinación y aplica-
ción para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia
contra las mujeres y las niñas.

Artículo 5. Para los efectos del presente Reglamento se
entiende por:
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I. Acceso a la Justicia: Conjunto de medidas y acciones
jurídicas que, en los diferentes ámbitos del Derecho, de-
ben realizar y aplicar las dependencias y entidades del
sector público para garantizar y hacer efectiva la
exigibilidad de los derechos humanos de las mujeres.
Implica además la instrumentalización de medidas y ór-
denes de protección, así como el acompañamiento, la
representación y defensoría jurídica y, en su caso, el re-
sarcimiento y la reparación del daño.

II. Actualización: Proceso  permanente de formación desde
la Perspectiva de Género, con la finalidad de incorporar
a la administración y gestión del sector público, los avan-
ces y nuevas concepciones  en materia de Igualdad
Sustantiva, No Discriminación y Derechos Humanos de
las Mujeres y las Niñas.

III. Atención: Medidas y acciones especializadas y con pers-
pectiva de género, integrales y gratuitas, proporciona-
das por las instancias del Sector público a las mujeres y
niñas víctimas de violencia, a sus hijas e hijos. Implica
también el resarcimiento, participación, reparación y pro-
tección y su finalidad es el reconocimiento, goce y ejer-
cicio pleno de los Derechos Humanos de las Mujeres y
su empoderamiento.

IV. Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de
Violencia contra las Mujeres: Sistema Estatal de Infor-
mación procesada de la violencia contra las mujeres y
las niñas, proporcionada por las diversas entidades y
dependencias del Sector público, así como por las inves-
tigaciones y estudios desarrollados por la academia y
las organizaciones civiles y sociales, que coadyuven a
orientar la política gubernamental.

V. Derechos de las Mujeres Víctimas: Medidas que garanti-
zan la aplicación de mecanismos expeditos  para asegu-
rar a las mujeres el acceso a la justicia plena en los térmi-
nos del Artículo 24 de la Ley y lo establecido en los
instrumentos internacionales de Derechos Humanos de
las Mujeres.

VI. Diagnóstico Estatal sobre todos los tipos y modalidades
de violencia contra las mujeres y las niñas: Investiga-
ción científica interdisciplinaria y con perspectiva de
Género realizada por mujeres especialistas en la materia,
para generar y reunir conocimientos confiables que orien-
ten la elaboración de las medidas gubernamentales en
materia de prevención, atención, sanción y erradicación
de la violencia contra las mujeres y las niñas.

VII. Discriminación contra las mujeres: Resultado de la con-
dición de género de las mujeres que denota toda distin-
ción, exclusión o restricción basada en el sexo que tiene

por objetivo o resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio de las mujeres a la igualdad
sustantiva y efectiva respecto de los hombres. Esta dis-
criminación se expresa en los ámbitos público y privado
y en todas las esferas de la vida de las mujeres a través de
actitudes misóginas, androcéntricas y excluyentes que
sitúan a las mujeres de todas las edades, en desventaja,
inequidad, marginalidad y exclusión adicional respecto
de los hombres.

VIII. Erradicación: Conjunto de medidas, acciones y políti-
cas de gobierno deliberadas, concretas y encaminadas
por el Sector público con la finalidad de eliminar las
condiciones estructurales de la violencia de género, la
desigualdad entre las mujeres y los hombres que derivan
en los diferentes tipos y modalidades de la violencia
contra las mujeres, los estereotipos, valores, actitudes y
creencias misóginas y androcéntricas. La finalidad es
garantizar las condiciones para la vigencia y ejercicio
pleno de los Derechos Humanos de las mujeres bajo los
principios de igualdad sustantiva y no discriminación.

IX. Especialización: Conocimientos específicos construidos
desde la perspectiva de género que deben articularse
con la disciplina académica de todos funcionarios del
sector público, a fin de aplicar y asegurar la Igualdad
Sustantiva entre mujeres y hombres, los Derechos Hu-
manos de las Mujeres y el Derecho de las Mujeres al
Acceso a una Vida Libre de Violencia.

X. Formación General: Premisas teóricas y metodológicas
y conceptos fundamentales sobre la perspectiva de gé-
nero que deben recibir todas y todos los funcionarios
que integran el sector público, con la finalidad de incor-
porar esta visión al diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las medidas, las políticas, los programas y
las acciones, los presupuestos de su competencia, así
como en sus relaciones laborales.

XI. Igualdad Sustantiva: Obligación jurídica del Estado, es-
tablecida en el derecho internacional vinculante, que
consiste en adoptar todas las medidas necesarias de ca-
rácter estructural, social y cultural  para lograr la igual-
dad de las mujeres al ejercicio de todos los derechos
humanos y libertades y la igualdad de acceso de las
mujeres a oportunidades en todos los ámbitos de la vida
y eliminar  todas las formas y consecuencias de la discri-
minación contra las mujeres y las niñas.

XII. Instituto: El Instituto Veracruzano de las Mujeres.

XIII. Instrumentos de Coordinación: Procedimientos, dispo-
siciones, y normas con perspectiva de género y visión
transversal que deberán implementar en el sector públi-
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co  para asegurar la ejecución de las medidas integrales
y acciones para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres y  las Niñas.

XIV. Mecanismos para el adelanto de las Mujeres en los Mu-
nicipios. Son las instancias de la Mujer creadas para im-
pulsar la transversalidad de la perspectiva de género en
el ámbito de la Administración Pública Municipal; de-
berán contar con personal especializado en perspectiva
de género y presupuesto asignado para prevenir, aten-
der, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres
y las niñas.

XV. Medidas: Instrumentos, políticas, planes, programas,
convenios, presupuestas y prácticas con perspectiva de
Género de carácter legislativo, ejecutivo, judicial, ad-
ministrativo y reglamentario que forman parte de la Po-
lítica Estatal Integral y deben adoptarse sin dilación para
el cabal cumplimiento de la Ley bajo el principio de la
Igualdad Sustantiva y No Discriminación.

XVI. Medidas Especiales de Carácter Temporal: Medidas en-
caminadas a acelerar la Igualdad Sustantiva entre las
mujeres y los hombres en todas las esferas de la vida
económica, política, civil, social y cultural, eliminando
privilegios masculinos y formas de discriminación con-
tra las mujeres que menoscaban, restringen o anulan el
ejercicio de sus Derechos Humanos.

XVII. Modelo Integral de Prevención, Atención, Sanción y Erra-
dicación de la Violencia contra las Mujeres y las Niñas.
Mecanismo de coordinación que reúne el conjunto de
estrategias y medidas diseñadas científicamente con
perspectiva de Género y con visión interdisciplinaria e
integral, que implementará el Estado, para la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia
de género contra las mujeres en todos sus tipos y moda-
lidades bajo los principios de la Igualdad Sustantiva y
No Discriminación.

XVIII.Perspectiva de Género: Visión científica, analítica y po-
lítica sobre las mujeres y los hombres que propone eli-
minar las causas de la opresión de género, promueve la
igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde
las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igual-
dad de derechos y oportunidades para acceder a los re-
cursos económicos, a los bienes y a la representación
política y social en los ámbitos de toma de decisiones.

XIX. Políticas Públicas: Conjunto de orientaciones y direc-
trices dictadas por el sector público con el fin de guiar
las medidas y acciones orientadas a asegurar los princi-
pios y derechos consagrados en la Ley, para eliminar las

desigualdades entre las mujeres y los hombres y garanti-
zar el ejercicio pleno de los Derechos Humanos de las
Mujeres y las Niñas.

XX. Presupuestos con Perspectiva de Género: Políticas eco-
nómicas orientadas y evaluadas y recursos públicos dis-
tribuidos y asignados específicamente y de manera trans-
versal a las medidas y acciones necesarias para eliminar
las desigualdades existentes entre mujeres y hombres y
erradicar la violencia contra las mujeres, generando con-
diciones para el desarrollo de la igualdad sustantiva, el
empoderamiento de las mujeres y la vigencia plena de
sus Derechos Humanos.

XXI. Prevención: Medidas y Acciones gubernamentales
implementadas por el sector público de forma coordina-
da para desarrollar las condiciones jurídicas, económi-
cas, políticas, sociales y culturales, para el ejercicio de
derechos de las Mujeres, bajo el principio de la igualdad
sustantiva, así como la eliminación de estereotipos
sexistas y prácticas discriminatorias contra las mujeres y
las niñas.

XXII. Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de
Veracruz: Instrumento de coordinación que contiene las
medidas y acciones deliberadas, concretas y encamina-
das, las cuales en forma planeada y coordinada deberán
realizar las dependencias y entidades del sector público,
en el corto, mediano y largo plazo para prevenir, atender,
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y
las niñas.

XXIII.Programa Municipal de Prevención, Atención, Sanción
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres: Ins-
trumento de coordinación que contiene las medidas y
acciones deliberadas, concretas y encaminadas, que en
forma planeada y coordinada deberán realizar los ayun-
tamientos, de acuerdo con el Programa Estatal.

XXIV. Reeducación de las personas agresoras: Conjunto de
medidas integrales, especializadas y gratuitas que debe-
rán aplicarse a las personas agresoras en los términos
establecidos en la Ley,  con el fin de eliminar los estereo-
tipos de supremacía de género y los patrones machistas
y misóginos que generan la violencia.

XXV. Refugios: Albergues, centros o establecimientos consti-
tuidos por los gobiernos estatal y municipales y por aso-
ciaciones civiles,  para la atención integral y protección
de las mujeres y sus familias que han sido víctimas de
violencia.

XXVI. Reglamento de la Ley.  El presente Reglamento de la
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.
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XXVII. Resarcimiento y Reparación del Daño a las Mujeres
Víctimas de Violencia: Acciones jurídicas y sociales
que de conformidad con el Artículo 20, apartado B,
Fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y lo establecido en los Códigos
Penal y Civil del Estado y demás ordenamientos jurí-
dicos, deberán ser implementadas por el sector público.

XXVIII. Sanción: Medida dictada por la autoridad, cuya apli-
cación deriva de la comisión de cualquiera de los actos
de violencia regulados por la Ley y demás
ordenamientos jurídicos.

XXIX. Sector público: Los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, incluidos la administración descentralizada y
desconcentrada, organismos autónomos y la adminis-
tración municipal.

XXX. Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres: Mecanismo de
coordinación del diseño, elaboración, aplicación, se-
guimiento y evaluación de resultados de las medidas,
instrumentos, políticas, presupuestos, servicios y ac-
ciones interinstitucionales e integrales con  perspecti-
va de género del sector público para la prevención,
atención, sanción y erradicación de la violencia contra
las mujeres y las niñas.

XXXI. Transversalidad: Acción de gobierno para el ejercicio
e implementación coordinada y con perspectiva de Gé-
nero de las medidas necesarias en las distintas depen-
dencias y entidades del sector público.

XXXII. Unidades de Atención Integral y Protección a las Mu-
jeres y Niñas: Unidad de servicio fija, acondicionada
técnicamente y dotada de personal especializado en la
perspectiva de género para garantizar a las mujeres y a
las niñas su acceso a medidas de prevención y atención
de la violencia de género.  Estas unidades deberán es-
tablecerse en cada uno de los municipios.

XXXIII. Víctima Directa: Toda mujer o niña a quien se le
inflige algún tipo de violencia en cualquiera de sus
modalidades.

XXXIV.Víctima Indirecta: Familiares de la víctima directa y/o
personas que tengan o hayan tenido relación con la
misma y que sean o puedan ser afectados por motivo de
la violencia ejercida contra la víctima directa.

XXXV. Victimidad: Conjunto de condiciones estructurales
creadas por la sociedad patriarcal que generan, provo-
can u ocasionan la obstaculización a las mujeres del
goce y disfrute de sus Derechos Humanos.

XXXVI. Victimización: Objeto o resultado de una acción u
omisión de particulares, comunidades, instituciones o
el Estado, que viola derechos humanos reconocidos y
que daña o puede dañar la libertad, la dignidad, la
integridad y la seguridad de las mujeres y las niñas.

XXXVII.Victimización Primaria: Es la derivada de haber sido
objeto de  cualquier tipo y modalidad de violencia,
que puede causar daños irreversibles,  ya sean físicos,
sexuales, psicológicos, obstétricos, económicos, pa-
trimoniales o de rechazo, distinción, exclusión,
marginación, y discriminación.

XXXVIII. Victimización Secundaria o Víctimas del Proceso. Deri-
vada de las relaciones de la Víctima con el Sistema Esta-
tal de Impartición y el Sistema Estatal de Administra-
ción de Justicia. Las víctimas secundarias son las muje-
res y las niñas agraviadas cuyos derechos en la consecu-
ción de la justicia y la reparación de daños son menosca-
bados o anulados, generándose desde las instituciones,
tolerancia sobre la violencia e impunidad.

XXXIX. Victimización Terciaria: Derivada del estigma social
de haber sido víctima de violencia en cualquiera de
sus tipos y modalidades,  debido a prejuicios y este-
reotipos sexistas, que favorecen la discriminación de
las mujeres y las niñas a través de mecanismos de dis-
tinción, exclusión o restricción de sus Derechos
Humanos.

CAPÍTULO II
DEL  MECANISMO Y DE LOS INSTRUMENTOS DE

 COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN,
ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN

DE LA VIOLENCIA CONTRA
LAS MUJERES

Artículo 6.  El Sistema Estatal para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres es el meca-
nismo de coordinación que deberá:

I. Establecer los instrumentos y políticas públicas integrales,
sistemáticas, continuas y evaluables tendientes a erradicar
la violencia contra las mujeres.

II. Establecer los lineamientos para la formulación de políti-
cas generales para el acceso de las mujeres a una vida libre
de violencia.

III. Promover la efectiva coordinación de las instancias que
integran el sector público y dar seguimiento de las accio-
nes que para tal efecto se establezcan.
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Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente conforme a
lo establecido en el Artículo 19, Fracción XXVII inciso c) de la
Ley.

Artículo 38. El Instituto coadyuvará en la creación de las
Unidades de Atención a que hace referencia el Artículo ante-
rior y propondrá en su carácter de Secretaría Ejecutiva del Sis-
tema Estatal, el Modelo de Atención que deberán implementar
las Unidades de Atención Integral y Protección a las Mujeres y
Niñas.

Artículo 39. Las Unidades de Atención tendrán las siguien-
tes funciones.

I. Fomentar el desarrollo social desde la visión de promo-
ción integral y respeto a los derechos humanos de las mu-
jeres, bajo los principios de igualdad sustantiva y no dis-
criminación.

II. Promover el conocimiento de los derechos, de los procesos
y de los mecanismos para acceder a la prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de la violencia contra las mu-
jeres y las niñas.

III. Realizar acciones tendientes a mejorar las condiciones de
las mujeres que se encuentren en situación de exclusión y
pobreza.

IV. Aplicar las medidas reeducativas, integrales, especializa-
das y gratuitas a las personas agresoras que acudan volun-
tariamente o por mandato judicial.

CAPÍTULO VI
DE LA SANCIÓN Y DEL  ACCESO

A LA JUSTICIA

Artículo 40. El Poder Legislativo deberá promover sin di-
lación las reformas a los distintos ordenamientos jurídicos en
concordancia con la Ley, para garantizar a las mujeres la
exigibilidad  de sus derechos humanos, el acceso a la justicia,
la reparación del daño y el resarcimiento.

Artículo 41. La Procuraduría General de Justicia deberá:

I. Garantizar  mecanismos expeditos en la procuración de jus-
ticia para asegurar el acceso de las mujeres a la justicia
plena y eliminar cualquier acción u omisión que tenga por
objetivo o resultado la victimización o re-victimización de
las mujeres y niñas víctimas de violencia en cualquiera de
sus tipos  y modalidades.

II. Garantizar la seguridad jurídica, la integridad física, la pro-
tección de datos  personales  y la  salvaguarda de los bienes
de la Víctima.

III. Proporcionar a las mujeres víctimas de cualquier tipo de
violencia en cualquiera de sus modalidades, la protec-
ción inmediata y efectiva en la procuración y adminis-
tración de justicia y contar con asesoría jurídica gratuita
y expedita; si la víctima no hablara español, deberá ser
asistida por un intérprete que hable exactamente su mis-
ma  lengua.

IV. Dictar medidas para que las mujeres y las niñas víctimas
de violencia rindan su declaración en espacios apropia-
dos que preserven su seguridad, su dignidad, su integri-
dad y su libertad.

V. Informar y orientar a la víctima sobre las medidas u órde-
nes de protección, el procedimiento de solicitud y los
alcances de las mismas.

VI. Participar activamente durante cualquier etapa del pro-
cedimiento de que se trate, comparecer a las audiencias
y alegar lo que a los derechos de las víctimas convenga
en las mismas condiciones que los defensores, realizan-
do todas las acciones legales que correspondan.

VII. En caso de que la víctima requiera y/o solicite medidas
u órdenes de protección tramitará, en el ámbito de sus
atribuciones, la solicitud ante la autoridad jurisdiccio-
nal competente.

En caso de considerar que existe riesgo en la integridad
física y psíquica de la víctima, deberá:

a. Acudir a la autoridad jurisdiccional competente en tur-
no para solicitar las órdenes de protección en los térmi-
nos establecidos en la Ley.

a. Asesorar a la Víctima en su comparecencia ante la auto-
ridad jurisdiccional competente.

b. Brindar a las mujeres víctimas, la información integral
sobre las instituciones públicas y privadas encargadas
de la atención.

VIII. Vigilar, en concordancia con la Ley, que el ministerio
público y/o las agencias especializadas no sometan a las
mujeres víctimas de violencia a mecanismos de conci-
liación, de mediación y/o cualquier otro alternativo con
la persona agresora, en tanto no se garantice su seguri-
dad e integridad y se hayan eliminado las condiciones
de supremacía de poder que generaron la violencia.

IX. Retener y custodiar las armas de fuego, punzocortantes
y/o punzo contundentes de posesión y/o propiedad de
la persona agresora o de alguna institución privada o
pública de seguridad, que  hayan sido empleadas para



Página 12 GACETA OFICIAL Viernes 26 de febrero de 2010

amenazar o lesionar a la víctima, así como ejecutar la
suspensión de la tenencia, porte y uso de las mismas,
con independencia de que se encuentren registradas con-
forme a la normatividad correspondiente.

X. Solicitar en forma obligatoria en el pliego de consigna-
ción, la reparación del daño a favor de la víctima, de
acuerdo a las formas establecidas en la Ley y garantizar
su cumplimiento y ejecución.

XI. Otorgar a la víctima copia certificada de la averiguación
previa iniciada por motivo de violencia y de las actua-
ciones de la misma.

XII. Crear procedimientos internos especializados para que
las mujeres víctimas de violencia perpetrada por cual-
quier servidor público en ejercicio de sus funciones, pue-
da denunciar con independencia de cualquier otro pro-
cedimiento jurídico que la víctima haya iniciado.

XIII. En el proceso de selección del personal para procuración
y administración de justicia en materia de esta Ley, vigi-
lará que no sea contratada ninguna persona con antece-
dentes de violencia contra las mujeres y las niñas.

XIV. Cualquier persona encargada de la procuración y la ad-
ministración de justicia que incurra en ejercicio de
Victimización Secundaria contra las mujeres y las niñas
será sancionado con la separación de su cargo y con el
impedimento para ejercer cualquier función relaciona-
da con los Derechos Humanos de las Mujeres.

XV. Proporcionar atención psicológica al personal encarga-
do de la procuración y administración de justicia.

XVI. Proporcionar al Instituto la información procesada para
su integración en el Banco Estatal.

XVII. Promover el respeto, la defensa y la vigencia de los dere-
chos humanos de las mujeres y las niñas y garantizar la
seguridad de quienes denuncian.

XVIII.Elaborar los criterios de referencia para evaluar el grado
de aplicación de la Ley y los mecanismos de seguimien-
to para el cumplimiento de sentencias, así como el im-
pacto de la procuración y administración de justicia, en
beneficio de las mujeres víctimas de violencia.

CAPÍTULO VII
DE LA APLICACIÓN DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN

Y DE LOS MEDIOS DE APREMIO

Artículo 42. Las Órdenes de Protección establecidas en
los Art. 43 y 44 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia para el Estado, deben entenderse como
aquellas medidas de carácter precautorio y cautelar dictadas

por la autoridad jurisdiccional, con el objeto de dar una ur-
gente y efectiva protección a las mujeres y niñas víctimas de
violencia.

Artículo 43. Las Órdenes de Protección podrán ser de emer-
gencia o preventivas,  estas son personalísimas e intransferibles
y podrán tramitarse ante las autoridades jurisdiccionales, en-
tendiéndose como tales los Jueces y Juezas de Comunidad,
Municipales,  Menores y de Primera Instancia.

Artículo 44. Las Órdenes de Protección podrán ser solicita-
das de manera verbal o escrita por la víctima por su propio
derecho o mediante representante, por cualquier otra persona,
así como por las entidades u organismos asistenciales, públi-
cos o privados que tuvieran conocimiento del ejercicio de vio-
lencia en contra de las mujeres y niñas y lo hará ante la autori-
dad jurisdiccional  del lugar y en caso de que no lo hubiere,
ante quien tenga la facultad o representación de autoridad en
el lugar de los hechos.

Artículo 45. En caso de que las Agencias del Ministerio
Público ya sean Especializadas o del Fuero Común tengan
conocimiento de los hechos de violencia contra las mujeres,
éstas deberán solicitar Órdenes de Protección directamente y
de manera inmediata ante la autoridad jurisdiccional que
competa.

Artículo 46. En caso de que la Orden de Protección sea
solicitada ante alguna de las instituciones asistenciales depen-
dientes de la Administración Pública, ésta deberá de remitirla
de forma inmediata a la autoridad jurisdiccional competente.

Artículo 47. Independientemente de los procedimientos
que correspondan, toda Orden de Protección que se emita, de-
berá constar en documento por separado, que contendrá:

I. Fecha, hora, y lugar en que se presenta la solicitud,

II. Tipo de Orden de Protección que se Solicita,

III. Vigencia,

IV. Datos generales de la víctima directa y víctimas indirec-
tas en su caso,

V. Datos generales de la persona agresora en contra de quien
se expide la orden de protección,

VI. En su caso datos generales de la persona solicitante dis-
tinta a la víctima,

VII. Descripción de hechos,

VIII. Autoridad que la emite, haciéndose del conocimiento
de las autoridades competentes y encargadas de auxiliar
en su cumplimiento.
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Artículo 48. Recibida la solicitud de Orden de Protección,
la autoridad competente la emitirá mediante auto incluyendo
el contenido y vigencia de las medidas que disponga.

Artículo 49. Las Órdenes de Protección de emergencia de-
berán ser resueltas por la autoridad competente que tenga co-
nocimiento dentro de las 24 horas siguientes a la presentación
de solicitud de las mismas.

Artículo 50. La resolución que conceda la Orden de Pro-
tección deberá ser inmediatamente notificada a la persona agre-
sora y a la víctima, y remitida al Ministerio Público Investiga-
dor competente, para la integración de la indagatoria que pro-
ceda y en su caso, a las autoridades policíacas o personal cali-
ficado del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, para su aplicación y observancia.

Artículo 51. Las Órdenes de Protección, podrán consistir
en cualquiera de las mencionadas en el Artículo 47 del Código
Penal para el Estado de Veracruz, así como las establecidas en
los Artículos 43, 44 y 46 de la Ley de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia para el Estado.

Artículo 52. Transcurrida la vigencia de la Orden de Pro-
tección de emergencia y preventiva a que hace alusión el Artí-
culo 42 de la Ley, se podrán emitir nuevas órdenes de protec-
ción si continúa el riesgo que ponga en peligro la seguridad de
la víctima directa y/o indirectas que originó el pedimento.

Artículo 53. Quienes desarrollen la representación legal de
las mujeres víctimas con la debida diligencia, asesorarán a la
víctima y con los medios de prueba con lo que se cuente, en
concordancia con el Artículo 45 de la Ley, solicitarán la Orden
de Protección para la mujer víctima y para las víctimas indirec-
tas en su caso.

Artículo 54. No obstante lo dispuesto en el Artículo ante-
rior, en caso de flagrancia, la autoridad policíaca estará obliga-
da a intervenir de inmediato, adecuada y eficazmente, para
hacer cesar el ejercicio de la violencia en contra de la mujer
víctima y/o víctimas indirectas, sin esperar a que éstas acudan
ante la autoridad jurisdiccional a solicitar la orden de protec-
ción. El incumplimiento de lo anterior por parte de la autori-
dad requerida será motivo de responsabilidad.

Artículo 55. El Ministerio Público deberá ordenar las si-
guientes medidas precautorias sin necesidad de tramitar las
órdenes de protección ante la autoridad jurisdiccional cuando
se encuentre en riesgo la vida, integridad física o psíquica, los
bienes, propiedades o derechos de las mujeres víctimas direc-
tas y/o víctimas indirectas.

I. Apercibir al probable responsable a fin de que se abstenga
de ejercer cualquier tipo de violencia en contra de la vícti-
ma directa o indirecta.

II. Ordenar vigilancia permanente por parte de elementos de
la Secretaría de Seguridad Pública o de la Policía Judicial
en los lugares en que se  encuentren las víctimas directas o
indirectas.

III. Ordenar la custodia permanente a la víctima directa e indi-
rectas, en los casos en que las circunstancias de riesgo lo
amerite.

El incumplimiento de lo anterior por parte de la autoridad
requerida será motivo de responsabilidad.

Artículo 56. Los Ayuntamientos deberán inscribir bandos
municipales para garantizar la aplicación de las Órdenes de
Protección de emergencia y preventivas.

Artículo 57. A la persona agresora que desacate una orden
de protección prevista en la Ley, la autoridad jurisdiccional
competente aplicará los medios de apremio previstos en el Ar-
tículo 46 de la Ley.

CAPÍTULO VIII
DEL PROGRAMA DE REEDUCACIÓN Y DE  LA APLICA-

CIÓN DE LAS MEDIDAS REEDUCATIVAS INTEGRA-
LES, ESPECIALIZADAS Y GRATUITAS A LAS

PERSONAS AGRESORAS Y DE LOS
CENTROS DE REEDUCACIÓN

Artículo 58. Las medidas Reeducativas Integrales, Espe-
cializadas y Gratuitas, señaladas en el Artículo 34 de la Ley
deberán ser aplicadas bajo un programa con perspectiva de
género y de derechos humanos; tendrán  como fin eliminar los
estereotipos de supremacía de género y los patrones machistas
y misóginos que generan la violencia.

Artículo 59. El Sistema Estatal propondrá el Programa de
Reeducación a las entidades del Sector público responsables
de su aplicación y determinará el presupuesto necesario para la
apertura de los Centros de Reeducación para las personas agre-
soras y la integración de las áreas especializadas en las depen-
dencias competentes.

Artículo 60. El Ejecutivo del Estado determinará en el ám-
bito de la procuración de justicia, la ubicación de los Centros
de Reeducación de las personas agresoras.

Artículo 61. La persona agresora deberá participar obliga-
toriamente por mandato de la autoridad jurisdiccional en los
programas de reeducación para erradicar las conductas violen-
tas, en los Centros de Readaptación Social en que se encuentre
o en el Centro de Reeducación que la autoridad competente
determine tratándose de personas sentenciadas en libertad.
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En los casos de violencia contra las mujeres y las niñas
atendidos por el Sistema DIF, las personas señaladas como agre-
soras estarán obligadas a recibir estas medidas reeducativas en
los términos establecidos en la Ley.

Artículo 62. La aplicación del Programa de Reeducación
propuesto por el Sistema Estatal, corresponderá a la Secretaría
de Seguridad Pública, al Sistema DIF Estatal, a los Centros de
Readaptación Social y a los Centros de Reeducación autoriza-
dos para tal efecto.

TÍTULO III

CAPÍTULO I
DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 63. La Declaratoria de Alerta de Violencia de Gé-
nero tiene por objeto garantizar la seguridad de las mujeres y
niñas, detener la violencia en su contra y eliminar las situacio-
nes de desigualdad en que se encuentren, por violentar el ejer-
cicio pleno de sus Derechos Humanos.

Artículo 64. En caso de violencia feminicida se actuará en
concordancia con lo establecido en los Artículos 13 y 40 de la
Ley.

Artículo 65. Procede la declaratoria de alerta de violencia
de género cuando en un territorio determinado se perturba la
paz social por la existencia de violencia feminicida, comisión
de delitos contra la vida, la libertad, la integridad y la seguri-
dad de las mujeres.

Artículo 66. La Declaratoria de Alerta de Violencia de Gé-
nero será emitida por la Secretaría de Gobierno del Estado en
los casos previstos en la Ley, a solicitud del Instituto, de los
Ayuntamientos, de organismos de Derechos Humanos o de Or-
ganismos de la Sociedad Civil.

Artículo 67. El Gobierno Estatal, cuando así lo requiera,
podrá solicitar a la Federación su colaboración en las medidas
y acciones que se determinen en tal Declaratoria.

Artículo 68. La Solicitud se presentará por escrito ante el
Titular de la Secretaría de Gobierno o ante la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal, directamente o a través del Servicio
Postal Mexicano, quienes lo harán del conocimiento del Siste-
ma Estatal en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a
partir de la recepción de la misma.

Artículo 69. En la solicitud de emisión de la Declaratoria
de Alerta de Violencia de Género, se deberá proporcionar la
siguiente información:

I. Nombre de la persona  solicitante

II. Carácter con el que actúa

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones

IV. Motivo de la Solicitud.

Artículo 70. Cuando la solicitud no contenga la totalidad
de requisitos citados en el artículo anterior del presente Regla-
mento, la Secretaría Ejecutiva del Sistema, deberá prevenir a la
persona solicitante por escrito y por una sola vez, para que
subsane la omisión dentro del plazo de diez días hábiles. Trans-
currido el plazo sin que se desahogue la prevención, se des-
echará el trámite.

Artículo 71. Una vez desahogada la prevención, la Secre-
taria Ejecutiva convocará a una sesión extraordinaria del Siste-
ma Estatal a fin de resolver sobre la aceptación o no de la
radicación de la solicitud, en un plazo no mayor de cinco días
hábiles; informando a la persona solicitante sobre esta resolu-
ción, en un término que no excederá de tres días hábiles.

Artículo 72. Cuando haya sido declarada improcedente
una solicitud, se garantizará a la persona solicitante el derecho
de audiencia, con la finalidad de que se revise nuevamente su
petición y se dicte una resolución al respecto en un término no
mayor a cinco días hábiles y cuyo fallo será irrevocable para
este caso.

No podrá presentarse una nueva solicitud por los mismos
hechos, sin que hubieran transcurridos por los menos seis
meses.

Artículo 73. Una vez aceptada la radicación, el Sistema
Estatal iniciará una investigación a fin de determinar si se re-
únen los elementos que marca la Ley para emitir la Declarato-
ria de la alerta de Violencia de Género, en un plazo no mayor a
treinta días naturales.

Artículo 74. El Sistema instruirá a la Secretaría Ejecutiva
para que dé respuesta a la persona solicitante sobre la proce-
dencia de declaratoria de alerta de violencia de género, en un
plazo no mayor de tres días hábiles.

Artículo 75. Emitida la Declaratoria de la Alerta de Violen-
cia de Género, el Sistema Estatal procederá conforme al Artícu-
lo 38 de la Ley.

Artículo 76. De conformidad con el Artículo 40, en la De-
claratoria se debe establecer:

I. La identificación de los tipos o modalidades de la violen-
cia contra las mujeres.
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II. Precisar en su caso, los bienes afectados.

III. Determinar la circunscripción del Estado que compren-
da la Declaratoria.

IV. Establecer las medidas y acciones preventivas, de segu-
ridad y justicia necesarias, de acuerdo con los tipos y
modalidades de la violencia identificados.

V. Señalar las acciones de orientación a la comunidad.

VI. Indicar los plazos y términos para llevar a cabo la eva-
luación de los resultados obtenidos conforme a las me-
didas y acciones contenidas en la Declaratoria.

VII. Señalar las Instancias del Sector público responsables
de la ejecución, seguimiento y conclusión de lo dis-
puesto en la Declaratoria.

VIII. Las disposiciones que sean necesarias para el cumpli-
miento de la declaratoria.

Artículo 77. Una vez cumplidos los términos de la Declara-
toria y resuelta la situación que la originó, el Sistema Estatal
emitirá un informe público.

TÍTULO IV

CAPÍTULO I
DEL PRESUPUESTO PARA LA PREVENCIÓN,

ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Artículo 78. El Congreso del Estado expedirá las medidas
presupuestales correspondientes, con Perspectiva de Género,
previendo en el Presupuesto de Egresos los recursos necesarios
para la ejecución de las medidas y acciones previstas en la Ley
y en el presente Reglamento.

Artículo 79. Los recursos destinados para los fines que se-
ñala el Artículo anterior, deberán ejecutarse única y exclusiva-
mente para este objetivo.

Artículo 80.  Con el fin de que las medidas y acciones
contenidas en la Ley y en el presente Reglamento sean ejerci-
das en tiempo y forma, la Secretaría de Finanzas procurará la
agilización  de los recursos aprobados en el Presupuesto de
Egresos para su aplicación.

Artículo 81. La Secretaría de Finanzas y la Contraloría del
Estado, elaborarán y publicarán anualmente los análisis de im-
pacto y resultado de la aplicación presupuestaria con Perspec-
tiva de Género para la Prevención, Atención, Sanción y Erradi-
cación de la Violencia de Género. Dichos análisis serán materia
para la orientación y fortalecimiento de las medidas y acciones
establecidas en la Ley y en el presente Reglamento.

Artículo 82. Las dependencias e instancias del Sector pú-
blico elaborarán y publicarán, en el marco de sus respectivas
competencias, el impacto y resultado de la ejecución del pre-
supuesto asignado a las medidas y acciones previstas en la Ley
y en el presente Reglamento.

TÍTULO V

CAPÍTULO I
DE LA INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN

DE RESULTADOS

Artículo 83. El Gobierno del Estado vigilará el cabal cum-
plimiento de la Ley y de los instrumentos internacionales apli-
cables.

Artículo 84. La Evaluación que desarrolle el Ejecutivo,
deberá ser realizada por especialistas en la materia y Perspecti-
va de Género y, se orientará a conocer de la eficacia en la elimi-
nación de las causas de la violencia contra las mujeres y en el
impulso del adelanto de las mujeres bajo los  principios de
Igualdad Sustantiva y No Discriminación.

Artículo 85. La Evaluación contendrá los siguientes ejes:

I. Armonización Legislativa;

II. Nivel de formación, especialización y actualización de
funcionarias y funcionarios del Sector público y su im-
pacto en la cultura institucional;

III. Presupuestos destinados y etiquetados;

IV. Acceso a la Justicia;

V. Mecanismos e Instrumentos de Coordinación esta-
blecidos;

VI. Medidas implementadas para la prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de la Violencia contra
las mujeres;

VII. Medidas Especiales de Carácter Temporal
implementadas;

VIII. Instrumentos  de Información, y

IX. Difusión.

Artículo 86. Las instancias del Sector público en el ámbito
de sus respectivas competencias estarán obligadas a presentar
al Sistema Estatal, en el mes de noviembre, un informe anual
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del impacto y resultado de la implementación de las medidas y
acciones que establece la Ley.

Artículo 87. El Presidente del Sistema Estatal presentará
un informe público anual en el mes de diciembre  sobre las
medidas adoptadas para el cabal cumplimiento de la Ley.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Dado en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo, en
la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la
Llave, a los diez días del mes de febrero de dos mil diez.

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 373

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que el licenciado Servando Aníbal Quiroz Díaz, quien
fuera notario titular de la Notaría número Seis de la novena
demarcación notarial con residencia en la ciudad de Martínez
de la Torre, Veracruz, ha terminado su función notarial en vir-
tud de su renuncia voluntaria presentada ante la Dirección
General del Registro Público de la Propiedad y de Inspección
y Archivo General de Notarías en fecha ocho de enero de dos
mil diez, misma que fue aceptada mediante Acuerdo del Ejecu-
tivo del Estado de fecha once de enero de dos mil diez, y publi-
cado en la Gaceta Oficial del estado, número extraordinario
veintisiete de fecha martes veintiséis de enero del año dos mil
diez; y en el cual se declara la vacancia de la notaría de la cual
fue titular.

2. Que el licenciado Mauricio Fernando Quiroz Lozano,
notario adscrito del notario titular de la Notaría número Seis de
la novena demarcación notarial con residencia en la ciudad de
Martínez de la Torre, Veracruz; presentó en fecha veintisiete de
enero de dos mil diez, solicitud ante el Ejecutivo del Estado
por conducto de la Dirección General del Registro Público de
la Propiedad y de Inspección y Archivo General de Notarías,

dentro del término que marca la Ley, agregando a la misma los
requisitos que ordena el artículo 36 de la Ley del Notariado en
vigor; con el objeto de ser examinado sin previa convocatoria,
para obtener la titularidad de la notaría de su adscripción, de
acuerdo con el numeral 48 de la Ley invocada.

3. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha veintiocho
de enero de dos mil diez, se autoriza la aplicación, sin previa
convocatoria, del examen correspondiente, al licenciado
Mauricio Fernando Quiroz Lozano en su carácter de notario
adscrito de quien fue notario titular de la Notaría número Seis
de la novena demarcación notarial con residencia en la ciudad
de Martínez de la Torre, Veracruz; mismo a realizarse en fecha
quince de febrero del año en curso.

4. Que de acuerdo con la copia certificada del acta de exa-
men remitida por el Colegio de Notarios Públicos del Estado, a
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, de fecha diecisiete
de febrero de dos mil diez, se advierte que el licenciado Mauricio
Fernando Quiroz Lozano, obtuvo una calificación aprobatoria,
como resultado del promedio de las calificaciones en las prue-
bas práctica y teórica establecidas en los artículos 22 a 22 y 41
de la Ley del Notariado en vigor.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35,
46, 48, 53, 157 fracciones IV y V y demás relativos y aplicables
de la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar
el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa al licenciado Mauricio Fernando
Quiroz Lozano como notario titular de la Notaría número Seis
de la novena demarcación notarial con residencia en la ciudad
de Martínez de la Torre, Veracruz.

Segundo. Expídase nombramiento de notario titular de la
Notaría número Seis de la novena demarcación notarial con
residencia en la ciudad de Martínez de la Torre, Veracruz, al
licenciado Mauricio Fernando Quiroz Lozano.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al licenciado Mauricio
Fernando Quiroz Lozano, en su calidad de notario titular, au-
torizándole a actuar en el protocolo respectivo.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo
al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y a la oficina del Registro Público de la
Propiedad de la vigésimo quinta zona registral con cabecera
en la ciudad Martínez de la Torre, Veracruz, para los efectos
legales procedentes.
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Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cum-
plimentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Po-
der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los dieciocho días
del mes de febrero del año dos mil diez.

El  Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

 Licenciado Mauricio Fernando Quiroz Lozano

La patente de notario titular de la Notaría número Seis de la
novena demarcación notarial con residencia en Martínez de la
Torre, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha die-
ciocho  de febrero de  dos mil diez.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, febrero 19 de 2010

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 380

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Mauricio Murillo Morales

 La patente de Aspirante al Ejercicio del Notariado al haber
satisfecho los requisitos establecidos en el artículo 17 de la
Ley del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave, y en uso de la facultad que confiere al Ejecutivo del
Estado el artículo 29 del mismo ordenamiento.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, febrero 8 de 2010

Fidel Herrera Beltrán
El Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

 folio   381

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que el licenciado Joel Ferat Ávila, quien fuera notario
titular de la Notaría número Tres de la vigésima demarcación
notarial con residencia en la ciudad de Acayucan, Veracruz, ha
terminado su función notarial en virtud de su renuncia volun-
taria presentada ante la Dirección General del Registro Públi-
co de la Propiedad y de Inspección y Archivo General de Nota-
rías en fecha nueve de noviembre de dos mil nueve, misma que
fue aceptada mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
fecha nueve de noviembre de dos mil nueve, y en el cual se
declara la vacancia de la  notaría de la cual fue titular.

2.  Que la licenciada María Margarita Ferat Meza, notario
adscrito de la notaría titular  la Notaría número Tres de la vigé-
sima demarcación notarial con residencia en la ciudad de Aca-
yucan, Veracruz; presentó en fecha once de enero de dos mil
diez, solicitud ante el Ejecutivo del Estado por conducto de la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, dentro del término
que marca la Ley, agregando a la misma los requisitos que
ordena el artículo 36 de la Ley del Notariado en vigor; con el
objeto de ser examinado sin previa convocatoria, para obtener
la titularidad de la notaría de su adscripción, de acuerdo con el
numeral 48 de la Ley invocada.

3. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha veintidós
de enero de dos mil diez, se autoriza la aplicación, sin previa
convocatoria,  del examen correspondiente, a la licenciada Ma-
ría Margarita Ferat Meza en su carácter de notario adscrito de
quien fue notaria titular de la Notaría número Tres de la vigési-
ma demarcación notarial con residencia en la ciudad de
Acayucan, Veracruz; mismo a realizarse en fecha quince de
febrero del año en curso.
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4. Que de acuerdo con la copia certificada del acta de exa-
men remitida por el Colegio de Notarios Públicos del Estado, a
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo  General de Notarías, de fecha diecisiete
de febrero de dos mil diez, se advierte que la licenciada María
Margarita Ferat Meza, obtuvo una calificación aprobatoria,
como resultado del promedio de las calificaciones en las prue-
bas práctica y teórica establecidas en los artículos 22 a 22 y 41
de la Ley del Notariado en vigor.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35,
46, 48, 53, 157 fracciones  IV y V y demás relativos y aplica-
bles de la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien
dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa a la licenciada María Margarita Ferat
Meza como notario titular de la Notaría número Tres  de la
vigésima demarcación notarial con residencia en la  ciudad de
Acayucan, Veracruz.

Segundo. Expídase nombramiento de notario titular de la
Notaría número Tres de la vigésima demarcación notarial con
residencia en la ciudad de Acayucan, Veracruz, a la licenciada
María Margarita Ferat Meza.

Tercero. Tómese la protesta de Ley a la licenciada María
Margarita Ferat Meza, en su calidad de notario titular, autori-
zándolo a actuar en el protocolo respectivo.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo
al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y a la oficina del Registro Público de la
Propiedad de la décimo primera zona registral con cabecera en
la ciudad de Xalapa, Veracruz, para los efectos legales proce-
dentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cum-
plimentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Po-
der Ejecutivo del Estado  de Veracruz de Ignacio de la Llave,

en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los dieciocho
días del mes de febrero del año dos mil diez.

El  Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga a la

 Licenciada María Margarita Ferat Meza

La patente de notario titular de la Notaría número Tres  de
la vigésima demarcación notarial con residencia en Acayucan,
Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha dieciocho
de febrero de dos mil diez.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, febrero 19 de 2010

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 382

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que el licenciado Felipe Amadeo Flores Espinosa, quien
fuera notario titular de la Notaría número Ocho de la undécima
demarcación notarial con residencia en la ciudad de Xalapa,
Veracruz, ha terminado su función notarial en virtud de su Re-
nuncia voluntaria presentada ante la Dirección General del
registro Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo
General de Notarías en fecha once de enero de dos mil diez,
misma que fue aceptada mediante Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de fecha once de enero de dos mil diez, y publicado en
la Gaceta Oficial del estado número extraordinario veintisiete
de fecha martes veintiséis de enero del año dos mil diez; y en el
cual se declara la vacancia de la notaría de la cual fue titular.

2. Que el licenciado Amadeo Flores Villalba, notario ads-
crito de la notaria titular de la Notaría número Ocho de la undé-
cima demarcación notarial con residencia en la ciudad de
Xalapa, Veracruz; presentó en fecha veintiocho de enero de
dos mil diez, solicitud ante el Ejecutivo del Estado por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
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piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, dentro
del término que marca la Ley, agregando a la misma los requi-
sitos que ordena el artículo 36 de la Ley del Notariado en
vigor; con el objeto de ser examinado sin previa convocatoria,
para obtener la titularidad de la notaría de su adscripción, de
acuerdo con el numeral 48 de la Ley invocada.

3. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha veintiocho
de enero de dos mil diez, se autoriza la aplicación, sin previa
convocatoria, del examen correspondiente, al licenciado
Amadeo Flores Villalba en su carácter de notario adscrito de
quien fue notaria titular de la Notaría número Ocho de la undé-
cima demarcación notarial con residencia en la ciudad de
Xalapa, Veracruz; mismo a realizarse en fecha quince de febre-
ro del año en curso.

4. Que de acuerdo con la copia certificada del acta de exa-
men remitida por el Colegio de Notarios Públicos del Estado, a
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, de fecha diecisiete
de febrero de dos mil diez, se advierte que el licenciado Amadeo
Flores Villalba, obtuvo una calificación aprobatoria, como re-
sultado del promedio de las calificaciones en las pruebas prác-
tica y teórica, establecidas en los artículos 22 a 22 y 41 de la
Ley del Notariado en vigor.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2,
35, 46, 48, 53, 157 fracciones IV y V y demás relativos y apli-
cables de la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien
dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa al licenciado Amadeo Flores Villalba,
como notario titular de la Notaría número Ocho de la undéci-
ma demarcación notarial con residencia en la ciudad de Xalapa,
Veracruz.

Segundo. Expídase nombramiento de notario titular de la
Notaría número Ocho de la undécima demarcación notarial
con residencia en la ciudad de Xalapa, Veracruz, al licenciado
Amadeo Flores Villalba.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al licenciado Amadeo
Flores Villalba, en su calidad de notario titular, autorizándole a
actuar en el protocolo respectivo.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo
al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y a la oficina del Registro Público de la
Propiedad de la décimo primera zona registral con cabecera en
la ciudad de Xalapa, Veracruz; para los efectos legales proce-
dentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cum-
plimentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Po-
der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los dieciocho días
del mes de febrero del año dos mil diez.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Amadeo Flores Villalba

La patente de notario titular de la Notaría número Ocho de
la undécima demarcación notarial con residencia en Xalapa,
Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha dieciocho
de febrero de dos mil diez.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, febrero 19 de 2010

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 383

PODER LEGISLATIVO

 Con base en lo indicado por el artículo 26 de la Ley 249
que rige la publicación de la Gaceta Oficial del estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, y previa solicitud de la parte
interesada, se publica la siguiente fe de erratas que corrige el
material incluido en el número extraordinario 398 de fecha 23
de diciembre de 2009, con número de folio 1891. Autorizó
Irene Alba Torres, directora de la Gaceta Oficial del estado.—
Rúbrica.



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, expide la siguiente:

Fe de erratas al Decreto número 595, aprobado el día 23 de
diciembre del año 2009 y publicado en la Gaceta Oficial nú-
mero extraordinario 398, de fecha 23 de diciembre del año
2009, en lo relativo al artículo 7 último párrafo.

Dice en Gaceta:

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I
y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder
Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 595

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL ESTADO
DE VERACRUZ, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO FISCAL 2010

Artículo 7. El gasto previsto para el Poder Judicial, impor-
ta la cantidad de $1,120,299,539.00 (un mil ciento veinte mi-
llones doscientos noventa y nueve mil quinientos treinta y
nueve pesos 00/100 M.N.). Para el capítulo de Servicios Perso-
nales corresponde un monto de $1,015,947,462.00 (un mil
quince millones novecientos cuarenta y siete mil cuatrocien-
tos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.); para el capítulo de Ma-
teriales y Suministros corresponde un monto de $21,712,181.00
(veintiún millones setecientos doce mil ciento ochenta y un
pesos 00/100 M.N.); para el capítulo de Servicios Generales
corresponde un monto de $73,485,234.00 (setenta y tres mi-
llones cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos treinta y
cuatro pesos 00/100 M.N.), para el rubro de Transferencias co-
rresponden $3,078,662.00 (tres millones setenta y ocho mil
seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), y para Bienes
Muebles e Inmuebles $6,076,000.00 (seis millones setenta y
seis mil pesos 00/100 M.N.).

La distribución por concepto de gasto será aprobada por su
Consejo General en los términos señalados en la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial del Estado; asimismo, la rendición de
cuentas y el resultado de su ejercicio, se sujetarán a las dispo-
siciones de dicho ordenamiento.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintitrés
días del mes de diciembre del año dos mil nueve. Leopoldo

Torres García, diputado presidente.—Rúbrica. Hugo Alberto
Vásquez Zárate, diputado secretario.—Rúbrica.

Debe decir en Gaceta:

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I
y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder
Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 595

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL ESTADO
DE VERACRUZ, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO FISCAL 2010

Artículo 7. El gasto previsto para el Poder Judicial, impor-
ta la cantidad de $1,120,299,539.00 (un mil ciento veinte mi-
llones doscientos noventa y nueve mil quinientos treinta y
nueve pesos 00/100 M.N.). Para el capítulo de Servicios Perso-
nales corresponde un monto de $1,015,947,462.00 (un mil
quince millones novecientos cuarenta y siete mil cuatrocien-
tos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.); para el capítulo de Ma-
teriales y Suministros corresponde un monto de $21,712,181.00
(veintiún millones setecientos doce mil ciento ochenta y un
pesos 00/100 M.N.); para el capítulo de Servicios Generales
corresponde un monto de $73,485,234.00 (setenta y tres mi-
llones cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos treinta y
cuatro pesos 00/100 M.N.), para el rubro de Transferencias co-
rresponden $3,078,662.00 (tres millones setenta y ocho mil
seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), y para Bienes
Muebles e Inmuebles $6,076,000.00 (seis millones setenta y
seis mil pesos 00/100 M.N.).

La distribución por concepto de gasto será aprobada por su
Consejo de la Judicatura en los términos señalados en la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado; asimismo, la rendición
de cuentas y el resultado de su ejercicio, se sujetarán a las
disposiciones de dicho ordenamiento.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintitrés
días del mes de diciembre del año dos mil nueve. Leopoldo
Torres García, diputado presidente.—Rúbrica. Hugo Alberto
Vásquez Zárate, diputado secretario.—Rúbrica.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Ver., febrero 22 de 2010

Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado presidente.—
Rúbrica.

folio 385
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H. AYUNTAMIENTO DE COSCOMATEPEC, VER.

REGLAMENTO INTERNO DE GOBIERNO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Título Primero
De la Instalación  y  Organización del Ayuntamiento

Capítulo I
Disposiciones Generales

Capítulo II
El Ayuntamiento

Capítulo III
Residencia e Instalación

Capítulo IV
Integrantes del Ayuntamiento

Capítulo V
Funcionamiento del Ayuntamiento

Capítulo VI
Comisiones Municipales

Capítulo VII
Procedimiento de Reglamentación Municipal

Título Segundo
De los Agentes Municipales, Delegados Administrativos y
Sociales, Jefes de Manzana y Organismos Auxiliares

Capítulo I
Agentes Municipales

Capítulo II
Delegados Administrativos y Sociales

Capítulo III
Jefes de Manzana

Capítulo IV
Organismos Auxiliares

Título Tercero
De la Administración Pública Municipal Centralizada

Capítulo I
Organización Administrativa

Capítulo II
Secretaría del Ayuntamiento

Capítulo III
Tesorería Municipal

Capítulo IV
Contraloría Interna

Capítulo V
Oficialía Mayor
Dirección  de  Seguridad  Pública  Municipal

Capítulo VI
Coordinación de Alumbrado Público

Capítulo VII
Coordinación de Limpia Pública

Capítulo VIII
Dirección General de Comercio, Abasto y Desarrollo Rural

Capítulo IX
Dirección General de Salud

Capítulo X
Dirección General de Obras Públicas

Capítulo XI
Dirección General de Desarrollo Urbano

Capítulo XII
Coordinación de Medio Ambiente

Capítulo XIII
Dirección General de Tránsito y Vialidad

Capítulo XIV
Dirección General de Protección Civil y Bomberos

Capítulo XV
Dirección General de Gestión Social, Participación Ciuda-
dana y Vecinal

Capítulo XVI
Dirección General de Fomento Educativo, Cultural y De-
portivo

Capítulo XVII
Dirección General de Asuntos Jurídicos
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Capítulo XVIII
Dirección General de Supervisión de Reglamentos

Capítulo XIX
Dirección General de Informática  y  Sistemas

Capítulo XX
Dirección General del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

Capítulo XXI
Coordinación del Ramo 033

Capítulo XXII
Coordinación de Comunicación Social

Capítulo XXIII
Coordinación de Asesores

Título Cuarto
Del Instituto Municipal de la Mujer.
De la Coordinación de Turismo
De la Administración Pública Paramunicipal

Capítulo I
De los Organismos Descentralizados

Capítulo II
De las Empresas de Participación Municipal

Capítulo III
De los Fideicomisos Públicos

Título Quinto
Del Registro Civil

Capítulo I
Oficialía del Registro Civil

Título Sexto
De los Estímulos y Reconocimientos y de las Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos Municipales

Capítulo I
Estímulos y Reconocimientos

Capítulo II
Responsabilidad de los Servidores Públicos Municipales

Transitorios

REGLAMENTO INTERNO DE GOBIERNO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

TÍTULO PRIMERO
De la Instalación y Organización del Ayuntamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente reglamento es de interés público y
de observancia general en el Municipio. Tiene por objeto esta-
blecer las normas de integración, organización y funcionamien-
to del Ayuntamiento y de las entidades y dependencias que
integran la administración pública municipal.

Artículo 2. La administración pública municipal se regula
por los acuerdos de Cabildo, como asamblea suprema delibe-
rante, y por el Presidente municipal, con las facultades ejecuti-
vas que la ley le confiere.

CAPÍTULO II
El Ayuntamiento

Artículo 3. El Ayuntamiento es un órgano colegiado, de
elección popular, libre, directa y secreta, encargado del go-
bierno y la administración municipal, por el cual se estable-
cen y definen las acciones, criterios y políticas con que de-
ben manejarse los asuntos y recursos del municipio. Entre el
Ayuntamiento y el Gobierno del Estado no existe autoridad
intermedia.

Artículo 4. El Ayuntamiento, constituido conforme a lo
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y la Ley Orgá-
nica, gobierna al municipio y estará investido de personalidad
jurídica y patrimonio propios.

CAPÍTULO III
Residencia e Instalación

Artículo 5. El Ayuntamiento residirá en la H. Coscomatepec
de Bravo, Veracruz de Ignacio de la Llave, y sólo por decreto
del Congreso del Estado podrá trasladarse a otro lugar com-
prendido dentro de los límites del municipio. Tendrá su domi-
cilio legal en el Palacio Municipal, sede principal de la admi-
nistración pública municipal.

Artículo 6. El presidente municipal deberá rendir protesta
públicamente el día 31 de diciembre inmediato posterior a su
elección, ante los ediles del nuevo Ayuntamiento y, acto segui-
do, les tomará protesta. Cuando por circunstancias imprevistas
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no se pudiera rendir la protesta conforme a lo antes señalado, el
Congreso del Estado o la Diputación Permanente señalarán el
nuevo día en que deba verificarse dicho acto y nombrará a un
representante para que tome protesta a los ediles del nuevo
Ayuntamiento.

Durante el mes de enero posterior a la elección, el Ayunta-
miento deberá:

I. Celebrar, el día primero, su primera sesión ordinaria con el
fin de designar al tesorero, al secretario del Ayuntamiento y
al contralor interno, así como distribuir entre los ediles las
comisiones municipales;

II. Levantar un acta de la instalación y designaciones, y remi-
tirla al Congreso del Estado; y,

III. En sesión de Cabildo, por conducto del presidente munici-
pal, dar a conocer a la población los aspectos generales de
su plan de trabajo y ordenar su publicación mediante
Bando.

Artículo 7. El día que se instale la nueva administración, el
Ayuntamiento saliente entregará al Ayuntamiento entrante los
documentos que contengan la situación que guarda la admi-
nistración pública municipal, en los términos de lo dispuesto
por la Ley Orgánica.

CAPÍTULO IV
Integrantes del Ayuntamiento

Artículo 8. El Ayuntamiento se integra por los siguientes
ediles:

I. El presidente municipal;

II. El síndico; y,

III. Los regidores.

Artículo 9. El presidente municipal, el síndico y demás
ediles tendrán en el desempeño de su encargo las facultades y
obligaciones que establecen la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Esta-
do, la Ley Orgánica del Municipio Libre, el Bando de Policía
y Gobierno, el presente reglamento y demás ordenamientos
legales aplicables.

Artículo 10. Las faltas temporales o definitivas del presi-
dente municipal, el síndico y los regidores serán suplidas en
los términos establecidos por la Ley Orgánica.

CAPÍTULO V
Funcionamiento del Ayuntamiento

Artículo 11. Para resolver los asuntos de interés común, el
Ayuntamiento celebrará sesiones de Cabildo, donde se toma-
rán acuerdos, que serán ejecutados por el presidente munici-
pal.

Artículo 12. Para instalar legalmente las sesiones del Ayun-
tamiento, será necesario que estén presentes la mitad más uno
de los ediles, entre los que deberá estar el presidente municipal.

Las sesiones de Cabildo se celebrarán a convocatoria del
presidente municipal, previa citación formulada por el secreta-
rio del Ayuntamiento.

Artículo 13. Las sesiones de Cabildo serán:

I. Ordinarias;

II. Extraordinarias; y,

III. Solemnes.

Artículo 14. El Ayuntamiento celebrará al menos dos se-
siones ordinarias cada mes. En el caso de sesiones ordinarias,
deberá considerarse en el orden del día el punto relativo a los
asuntos generales.

Artículo 15. Las sesiones extraordinarias son las que se
celebran cuando algún asunto urgente lo requiera. Para ello
bastará la solicitud del presidente municipal o de alguno de
los ediles. En el caso de sesiones extraordinarias deberá consi-
derarse en el orden del día el punto relativo a los asuntos gene-
rales.

Artículo 16. Las sesiones solemnes son aquéllas a las que
el Ayuntamiento les otorga ese carácter, tomando en cuenta la
importancia del asunto de que se trate; de esta manera se con-
sideran sesiones solemnes y públicas:

I. La toma de protesta e instalación del Ayuntamiento;

II. La lectura del informe del presidente municipal;

III. Aquellas en las que concurra el presidente de la República
o el gobernador del Estado, los miembros de los poderes
públicos federales, estatales, de otros municipios, o autori-
dades de otros países;

IV. Aquellas en las que se declare huéspedes distinguidos a
personalidades visitantes de la ciudad;

V. Aquellas en las que se rinda homenaje a los héroes locales
y nacionales;
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VI. Aquellas en las que se hermane a la ciudad de
Coscomatepec con otras ciudades del país y del
extranjero;

VII. Aquellas en las que se entreguen estímulos y reconoci-
mientos a las personas físicas y morales que se hayan
distinguido por sus actos ejemplares y en beneficio de la
colectividad; y,

VIII. Cualquier otra que determine el Ayuntamiento.

Artículo 17. Las sesiones se llevarán a cabo en el recinto
municipal destinado para ese efecto; no obstante, el Ayunta-
miento podrá habilitar, por mayoría de votos, un lugar distinto
a la sala de Cabildo, siempre y cuando sea dentro del territorio
del municipio.

Artículo 18. Todas las sesiones serán públicas, excepto
aquéllas cuya materia deba tratarse en sesión secreta a criterio
de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento. Al efecto,
se considerarán materia de sesión secreta:

I. Los asuntos graves que alteren el orden y la tranquilidad
públicos del municipio;

II. Las comunicaciones que, con nota de reservado, le diri-
jan al Ayuntamiento los poderes Legislativo, Ejecutivo
o Judicial; y,

III. Las solicitudes de remoción de servidores públicos
municipales que hayan sido nombrados por el Ayunta-
miento.

Artículo 19. Es obligación de los ediles asistir puntual-
mente a las sesiones a que hayan sido convocados y permane-
cer en las mismas hasta su conclusión.

En los términos de lo establecido por la Ley Orgánica, cuan-
do alguno de los ediles, sin causa justificada calificada por el
Cabildo, falte a sus sesiones tres veces dentro del plazo de tres
meses o deje de desempeñar las atribuciones propias de su
cargo, se comunicará esta circunstancia al Congreso del Estado.

Artículo 20. El público asistente a las sesiones de Cabildo
deberá guardar orden y compostura, absteniéndose de hacer
cualquier manifestación. El presidente municipal llamará al
orden a quienes lo alteren y, en caso de reincidencia, ordenará
que desalojen el recinto e incluso podrá imponerles arresto
administrativo, sin perjuicio de ponerlos a disposición de la
autoridad competente por la comisión de un delito, si fuere
el caso.

Artículo 21. Toda convocatoria a reunión de Cabildo de-
berá ser signada por el presidente municipal, y en su ausencia,
por el síndico, en la cual se expresará:

I. Día y hora en que se llevará a efecto, y,

II. El orden del día.

Artículo 22. Corresponde al presidente municipal presidir
las sesiones y dirigir los debates, procediendo de la siguiente
manera:

I. Al inicio de toda sesión solicitará al secretario del Ayunta-
miento pasar lista de asistencia;

II. El secretario del Ayuntamiento verificará si existe quórum
y dará cuenta al presidente;

III. Comprobado el quórum, el presidente declarará abierta la
sesión e inmediatamente solicitará al secretario que dé lec-
tura al orden del día correspondiente a la sesión;

IV. El secretario del Ayuntamiento dará lectura al acta de la
sesión anterior, consultándose sobre su aprobación o modi-
ficación, en caso de divergencia sobre su contenido, para
proceder a firmar dicho documento por cada uno de los
integrantes. Se dispensará la lectura de esta acta cuando se
trate de la instalación de una nueva administración muni-
cipal, o cuando el Cabildo apruebe la dispensa a solicitud
de un edil;

V. Posteriormente, el secretario del Ayuntamiento dará a co-
nocer las iniciativas propuestas por los integrantes, los asun-
tos específicos a tratar por las comisiones edilicias y los
asuntos generales; y,

VI. Una vez agotado el orden del día, el presidente declarará
clausurada la sesión.

Artículo 23. Todos los integrantes del Ayuntamiento que
hagan uso de la palabra, tendrán absoluta libertad para expo-
ner sus puntos de vista sobre el tema que se está tratando, abs-
teniéndose de dirigir ofensa alguna.

Cada miembro del Ayuntamiento podrá hacer uso de la pa-
labra hasta por tres veces sobre el mismo tema.

Las intervenciones no excederán de quince minutos cuan-
do se discuta un asunto en lo general y de diez minutos si se
hace en lo particular.

Cuando un Edil se excediere en el uso de la palabra, el
Presidente, por conducto del Secretario, le hará las indicacio-
nes pertinentes a efecto de que dé término a su intervención.
Lo anterior no aplicará cuando el Edil o Ediles sean autores de
la propuesta a discusión.

Artículo 24. Durante las discusiones, los ediles guardarán
orden y compostura. Las intervenciones serán claras y preci-
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sas, debiendo referirse al asunto en análisis; cuando se suscite
alguna desviación, el presidente pedirá al expositor que retome
el tema. Quedan prohibidas las discusiones en forma de
diálogo.

Artículo 25. Podrán intervenir en el debate los miembros
del Ayuntamiento que se inscriban para ello. El presidente con-
cederá el uso de la palabra en el orden de inscripción.

Artículo 26. Al ponerse a discusión todo asunto, se debe-
rán señalar brevemente las razones y fundamentos que lo moti-
ven. Una vez concluida la participación de los oradores, se
someterá a la consideración de los miembros del Cabildo, si el
tema ha sido suficientemente discutido; en caso afirmativo, se
procederá a votar por el asunto en cuestión; en caso contrario,
se procederá a inscribir una nueva ronda de oradores.

Artículo 27. En caso de no haber oradores en contra, el
miembro del Ayuntamiento que presente una propuesta podrá
hacer uso de la palabra para fundarla y motivarla, pasando de
inmediato a su aprobación.

Artículo 28. Cuando un asunto, moción o proposición
constare de más de un punto, será discutido primero en lo ge-
neral. Si se aprueba, podrá discutirse en lo particular, ya sea en
la misma sesión o en una posterior. Si contuviera un solo pun-
to, será discutido en lo general y en lo particular a la vez.

Artículo 29. Si un asunto fuese desechado, será remitido de
nueva cuenta a la comisión que lo presentó con las observacio-
nes que los ediles propongan, con el fin de realizar un nuevo
proyecto que deberá ser puesto a discusión del Cabildo.

Artículo 30. No se pondrá a discusión asunto alguno en
ausencia del titular de la comisión del ramo respectivo, o en su
caso, del autor de la propuesta, aun cuando se hubiese expresa-
do la opinión por escrito.

Artículo 31. El miembro de alguna comisión edilicia que
no estuviera de acuerdo con la propuesta a discusión, podrá
presentar sus argumentos, que serán puestos a discusión en lo
particular.

Artículo 32. Una vez que hayan hecho uso de la palabra los
oradores registrados, se preguntará al Cabildo si considera su-
ficientemente discutido el asunto; si fuese afirmativo se pasará
a votar; si fuere negativo se retomará la discusión. En cual-
quier momento de la discusión podrá preguntarse si se consi-
dera suficientemente discutido el asunto y se procederá como
lo acuerde el Cabildo.

Artículo 33. De considerarse un asunto de urgente resolu-
ción, una vez expuesta la proposición por quien la formula, se
pasará a votación.

Artículo 34. El presidente municipal podrá declarar un re-
ceso o suspensión de las sesiones de Cabildo, siempre y cuan-
do sea aprobada por la mitad más uno de los miembros asisten-
tes y la situación lo amerite.

Artículo 35. Los ediles podrán solicitar al presidente mu-
nicipal la participación del tesorero, el contralor interno, el
oficial mayor, los directores generales, los delegados, los di-
rectores y demás servidores públicos municipales, cuando el
asunto lo amerite. La petición deberá hacerse cuando menos
con veinticuatro horas de anticipación.

Artículo 36. El secretario deberá tomar nota con relación
sucinta de cada sesión, para el levantamiento del acta corres-
pondiente.

Artículo 37. Se suspenderán las sesiones cuando haya alte-
ración del orden o el respeto.

Artículo 38. Los acuerdos de Cabildo se tomarán por ma-
yoría de votos, salvo en aquellos casos en que la Constitución
del Estado y la Ley Orgánica exijan mayoría calificada. En
caso de empate, el presidente municipal tendrá voto de calidad
y sólo podrán ser revocados por nuevo acuerdo de Cabildo, en
que estén presentes, cuando menos, las dos terceras partes de
los miembros del Ayuntamiento.

Artículo 39. Habrá tres formas de ejercer el voto en las
sesiones de Cabildo:

I. Votación económica: que consiste en levantar la mano quie-
nes estén a favor;

II. Votación nominal: que consiste en preguntar personalmen-
te a cada uno de los miembros del Ayuntamiento, si aprue-
ba o desaprueba, debiendo contestar sí o no; y,

III. Votación secreta: que consiste en emitir el voto a través de
cédulas diseñadas para tal fin, y que se entregarán al secre-
tario; éste las depositará, sin leerlas, en un ánfora que se
colocará en la mesa. Procederá después a hacer un recuento
de la votación y manifestará el resultado en voz alta.

Artículo 40. Las votaciones se harán ordinariamente en
forma económica, pero en cualquier asunto podrá solicitarse la
votación nominal o secreta.

Artículo 41. Ningún integrante del Ayuntamiento podrá
abstenerse de votar, salvo que tuviese algún interés personal,
familiar o de negocios, incluyendo aquellos asuntos de los que
pueda resultar algún beneficio para él, o parientes consanguí-
neos o por afinidad hasta el cuarto grado, o para terceros con
los que tenga relaciones profesionales, laborales o de nego-
cios, o para socios o sociedades de las que éste o las personas
antes referidas formen parte.
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Artículo 42. Si el presidente municipal estuviese en el caso
del artículo anterior, no podrá ejercer el voto de calidad en
caso de empate, por lo que, de darse esta situación, el asunto
quedará pendiente para la sesión posterior, en la cual nueva-
mente se planteará y discutirá para su votación.

Artículo 43. Los ediles que por causa justificada no pudie-
ran asistir a una sesión, podrán emitir su voto, sobre cualquiera
de los puntos a tratar en el orden del día, por escrito y firmado,
en un sobre cerrado que abrirá el secretario en el momento de la
votación.

Artículo 44. El Ayuntamiento podrá recibir en audiencia
ciudadana, a quienes deseen presentar una problemática o pro-
puesta de interés general.

Se considerarán de interés general los planteamientos lógi-
cos con soluciones viables, de los problemas que afecten a
toda la población del municipio o a un gran sector de ella.

Artículo 45. Las solicitudes deberán presentarse en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, cuando menos con cuarenta y ocho
horas de anticipación a la sesión de Cabildo; el secretario dará
cuenta al presidente para que, previa opinión de la comisión
edilicia correspondiente, se señale el día y la hora para la cele-
bración de la audiencia.

Las solicitudes deberán ser por escrito con una extensión
máxima de una cuartilla, precisando el problema o propuesta a
tratar.

CAPÍTULO VI
Comisiones Municipales

Artículo 46. Las comisiones municipales son órganos que
se integran por los ediles, con el propósito de contribuir a cui-
dar y vigilar el correcto funcionamiento del Ayuntamiento en
la prestación de los servicios públicos municipales, así como
de las entidades y dependencias, pudiendo en su caso, propo-
ner el nombramiento, suspensión o remoción de sus empleados.

Artículo 47. En el Ayuntamiento se integrarán las comisio-
nes edilicias siguientes:

I Hacienda y Patrimonio Municipal;

II. Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y Fomento
Deportivo;

III. Policía, Prevención Social y Protección Civil;

IV. Tránsito y Vialidad;

V. Salud y Asistencia Pública;

VI. Comunicaciones y Obras Públicas;

VII. Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias
y Regularización de la Tenencia de la Tierra;

VIII. Participación Ciudadana y Juntas de Mejoramiento;

IX. Limpia Pública;

X. Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y Rastro;

XI. Agua Potable y Alcantarillado;

XII. Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado;

XIII. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento;

XIV. Gobernación, Reglamentos y Circulares;

XV. Desarrollo Económico;

XVI. Medio Ambiente y Ecología;

XVII. Asuntos de la Juventud;

XVIII.Imagen Urbana;

XIX. Fomento Agropecuario;

XX. Fomento Artesanal e Industrial:

XXI. Desarrollo Urbano;

XXII. Instituto Municipal de la Mujer;

XXIII.Turismo;

XXIV. Las demás que determine el Ayuntamiento.

Artículo 48. El síndico y los regidores desempeñarán sus
funciones en las comisiones para las que fueron nombrados
por el Ayuntamiento, conforme a la Ley Orgánica. Asimismo,
formarán parte de las comisiones que se llegaren a crear, de
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 49. Las comisiones presentarán por escrito sus
dictámenes y concluirán las partes resolutivas con proposicio-
nes claras y precisas que permitan orientar la consecución de
acuerdos y resoluciones. Estos dictámenes deberán estar firma-
dos por la mayoría de los miembros que las componen.

 Artículo 50. Para la atención de los servicios públicos,
las comisiones tendrán las atribuciones señaladas en la Ley
Orgánica.
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Artículo 51. Cada comisión tendrá el número de miembros
que determine el Ayuntamiento. Éste designará al responsable
de la coordinación de aquellas comisiones que se integren con
más de un edil, quien deberá convocarlos a las sesiones de
trabajo, levantar la minuta respectiva y firmar la documenta-
ción de trámite.

Artículo 52. Los miembros de las comisiones no tendrán
ninguna retribución extraordinaria por el desempeño de las
mismas.

CAPÍTULO VII
Procedimiento de Reglamentación Municipal

Artículo 53. El objeto del presente capítulo es normar el
procedimiento para el ejercicio de la facultad reglamentaria
del Ayuntamiento.

Artículo 54. Corresponde al Ayuntamiento la derogación,
abrogación, adiciones, y en general, toda reforma al Bando, a
los reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones
normativas.

Artículo 55. La discusión y la aprobación de las iniciati-
vas de reglamentos y demás ordenamientos municipales de-
berán realizarse en sesión de Cabildo, la cual, para su validez,
deberá contar con la asistencia de la mitad más uno de sus
integrantes.

Artículo 56. El Bando, reglamento, circular o disposición
de que se trate, obligarán y surtirán sus efectos tres días des-
pués de su publicación en la tabla de avisos del Palacio Muni-
cipal. El presidente municipal comunicará oficialmente al
Congreso del Estado la aprobación y expedición de la referida
normatividad, remitiendo copia de la misma y del acta de la
sesión de Cabildo en que se hubiere acordado su aprobación.
Esta comunicación oficial también deberá ser publicada en la
tabla de avisos del Palacio Municipal.

TÍTULO SEGUNDO
De los Agentes Municipales, Delegados Administra-

tivos y Sociales, Jefes de Manzana y Organismos
Auxiliares

CAPÍTULO I
Agentes Municipales

Artículo 57. Los agentes municipales son servidores pú-
blicos que funcionarán en sus respectivas demarcaciones como
auxiliares del Ayuntamiento y serán electos en los términos
que establece la Ley Orgánica.

Artículo 58. Los agentes municipales cuidarán la obser-
vancia de las leyes y reglamentos aplicables en el lugar de su
residencia, y tomarán las medidas que se requieran para mante-
ner la tranquilidad y seguridad de los habitantes de las congre-
gaciones, para lo cual, además de las atribuciones que les seña-
la la Ley Orgánica, les corresponde promover el cumplimiento
de las disposiciones contenidas en el reglamento municipal en
materia de panteones localizados en sus respectivas jurisdic-
ciones, debiendo dar aviso de inmediato, a la autoridad corres-
pondiente, sobre la realización de algún acto relativo a este
servicio.

Artículo 59. Las faltas temporales o definitivas de los agen-
tes municipales serán suplidas en los términos establecidos
por la Ley Orgánica.

Artículo 60. Los agentes municipales, en el ejercicio de
sus funciones, se abstendrán de:

I. Cobrar contribuciones municipales;

II. Emitir cualquier tipo de autorización para la apertura u
operación de establecimientos mercantiles, concesiones,
licencias de construcción y alineamiento;

III. Mantener detenida a persona alguna;

IV. Poner en libertad a los detenidos en flagrancia por delitos
del fuero común o federal, debiendo ponerlos de inmediato
a disposición de la autoridad competente;

V. Autorizar inhumaciones o exhumaciones o demás servi-
cios que se prestan en los panteones municipales de su
jurisdicción; y,

VI. Otorgar constancias de posesión de bienes.

CAPÍTULO II
Delegados Administrativos y Sociales

Artículo 61. Los delegados administrativos y sociales son
auxiliares de la administración pública municipal y son res-
ponsables de la ejecución de las acciones y los servicios públi-
cos municipales.

Artículo 62. El municipio contará con las siguientes dele-
gaciones administrativas y sociales:

I. Delegación de la  cabecera municipal;

II. Delegación  de  Xocotla;

III. Delegación  de  Cuiyachapa;

IV. Delegación  de  Tetelzingo; y, delegación de Tlaltengo.
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Artículo 63. A los delegados administrativos y sociales les
corresponde:

I. Representar al presidente municipal en los actos de go-
bierno y de la administración pública municipal;

II. Cumplir los acuerdos y resoluciones aprobados por el
Cabildo;

 III. Aplicar el Bando y demás disposiciones reglamentarias
municipales;

IV. Difundir la reglamentación municipal, buscando su cum-
plimiento; exacto;

V. Proponer al presidente municipal las Reformas a la re-
glamentación municipal que consideren necesarias en
el ámbito de su competencia, para que las someta a la
aprobación del Cabildo;

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos
del Ayuntamiento;

VII. Supervisar la ejecución del Plan Municipal de Desarro-
llo y los programas correspondientes;

VIII. Coordinar la participación social en los procesos de eje-
cución de obras y dotación de servicios públicos del
municipio;

IX. Apoyar las labores de auxilio y protección que demande
la ciudadanía, en coordinación con las entidades y de-
pendencias municipales;

X. Proponer al presidente municipal las acciones, obras y
servicios públicos requeridos por la comunidad;

XI. Coordinar con las dependencias de la administración
pública municipal la realización de las acciones, obras y
servicios públicos de su competencia, en sus respectivas
jurisdicciones;

XII. Vigilar y proponer en su caso las obras necesarias para la
conservación y el mejoramiento de los bienes que inte-
gran el patrimonio municipal;

XIII. Elaborar y proponer al presidente municipal su Progra-
ma Operativo Anual; y,

XIV. Las demás que les encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal, el Bando, este reglamento y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 64. El presidente municipal resolverá cualquier
controversia que surgiere sobre la competencia o jurisdicción
de las delegaciones.

CAPÍTULO III
Jefes de Manzana

Artículo 65. Los jefes de manzana son auxiliares del Ayun-
tamiento y encargados de procurar que se cumpla con las dis-
posiciones del Bando, el presente reglamento, las circulares y
las disposiciones administrativas de observancia general; se-
rán designados por el Ayuntamiento, a propuesta del Presiden-
te Municipal. El cargo de jefe de manzana será honorífico y se
ejercerá en el período de la administración municipal corres-
pondiente. Para ser jefe de manzana se requiere tener su domi-
cilio en ella, un modo honesto de vivir, saber leer y escribir y
no tener antecedentes penales.

Artículo 66. Para su designación, el presidente municipal
convocará a los vecinos de cada una de las manzanas de la
cabecera municipal, para que determinen, mediante alguno de
los métodos de elección, al ciudadano que habrán de proponer
al Ayuntamiento para que sea designado jefe de manzana.

Artículo 67. Los métodos de elección que se podrán utili-
zar son: auscultación, consulta ciudadana y voto secreto.

Artículo 68. El presidente municipal expedirá y ordenará
la publicación de la convocatoria que contenga las bases para
el proceso de elección, la cual se dará a conocer en los diferen-
tes medios de comunicación.

Artículo 69. Cuando en una manzana no se realice la elec-
ción correspondiente, el presidente municipal propondrá al
Ayuntamiento al ciudadano que considere idóneo para ocupar
el cargo de jefe de manzana, sin sujetarse a un nuevo proceso
de elección.

Artículo 70. Para el mejor funcionamiento y coordinación
de los jefes de manzana, la Secretaría del Ayuntamiento tendrá
las siguientes atribuciones y funciones:

I. Proporcionar a los jefes de manzana las placas, claves, nom-
bramientos y credenciales correspondientes;

II. Mantener actualizado el registro de claves y credenciales
de los jefes de manzana con sus domicilios y firmas;

III. Capacitar a los jefes de manzana para el desempeño de su
función;

IV. Convocar periódicamente a los jefes de manzana a reunio-
nes de trabajo, para que expongan las necesidades de la
demarcación a su cargo; y,

V. Las demás que se requieran para el cumplimiento de las
funciones de los jefes de manzana, y las que determinen las
disposiciones generales aplicables.
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Artículo 71. Además de las atribuciones que señala la Ley
Orgánica, a los jefes de manzana les corresponde:

I. Formular y remitir al Ayuntamiento, en la primera semana
del mes de diciembre de cada año, un padrón general de
su demarcación, para conocer el censo, así como para ana-
lizar y recomendar soluciones en beneficio de la comuni-
dad que prevean, ordenen y conduzcan al desarrollo del
municipio;

II. Expedir gratuitamente las constancias de vecindad, de
dependencia económica, unión libre y notoria pobreza
que los vecinos de su demarcación les soliciten, hacién-
dose responsables de la veracidad de lo que se asiente en
tales documentos;

III. Procurar que los niños que nazcan en su demarcación sean
registrados en la Oficialía del Registro Civil Municipal;

IV. Fomentar que los vecinos de su demarcación que no se-
pan leer ni escribir asistan a los centros de alfabetización;

V. Promover ante las autoridades correspondientes la eficien-
te prestación de los servicios, así como denunciar ante las
mismas las irregularidades que detecten en la prestación
de tales servicios;

VI. Expedir las constancias de anuencia que les soliciten los
particulares, atendiendo al interés mayoritario de sus re-
presentados para obtener la cédula de empadronamiento,
licencia, permiso o autorización que les permita la apertu-
ra de establecimientos comerciales, industriales o de ser-
vicios dentro de su demarcación;

VII. Ayudar a las autoridades municipales y sus dependencias
en todos los programas y campañas que emprendan en
beneficio de la comunidad;

VIII. Cooperar con la Dirección General de Protección Civil
Municipal en las diferentes acciones que se lleven a cabo
en forma preventiva y de auxilio ante cualquier desas-
tre; y,

IX. Las demás que en forma expresa les confiera el Ayunta-
miento.

Artículo 72. Son causas de separación o remoción de los
jefes de manzana las siguientes:

I. Obtener o pretender obtener lucro por las gestiones que
realicen en el ejercicio de sus funciones;

II. Incumplir con las funciones que les correspondan;

III. Dejar de cumplir cualquiera de los requisitos que para ser
jefe de manzana establece la Ley Orgánica; y,

IV. Renuncia.

Artículo 73. En el caso de separación o remoción del jefe
de manzana, el Ayuntamiento, a propuesta del presidente mu-
nicipal, designará a la persona que deba continuar desempe-
ñando el cargo.

CAPÍTULO IV
Organismos Auxiliares

 TÍTULO TERCERO
De la Administración Pública

Municipal Centralizada

CAPÍTULO I
Organización Administrativa

Artículo 74. Son organismos auxiliares del Ayuntamiento
los comités y patronatos que constituyan los habitantes del
municipio, en términos del reglamento de la materia, para la
realización de obras de beneficio colectivo.

Artículo 75. El objeto del presente título es regular el fun-
cionamiento de la administración pública centralizada, la cual
se integra por entidades y dependencias.

Artículo 76. Para el despacho de los asuntos que competen
al presidente municipal, se auxiliará de las siguientes entida-
des y dependencias:

I. Secretaría del Ayuntamiento;

II. Tesorería Municipal;

III. Contraloría Interna;

IV. Oficialía Mayor;

V. Coordinación de Alumbrado Público;

VI. Coordinación de Limpia Pública;

VII. Dirección General de Comercio  y Abasto;

VIII. Dirección General de Salud;

IX. Dirección General de Obras Públicas;

X. Dirección General de Desarrollo Urbano;

XI. Coordinación de Medio Ambiente;

XII. Dirección General de Tránsito y Vialidad;

XIII. Dirección General de Protección Civil;
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XIV. Coordinación de Gestión Social, Participación Ciuda-
dana y Vecinal;

XV. Dirección General de Fomento Educativo, Cultural y
Deportivo;

XVI. Dirección General de Asuntos Jurídicos;

XVII. Dirección General de Supervisión de Reglamentos;

XVIII.Dirección General de Informática  y  Sistemas;

XIX. Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo In-
tegral de la Familia;

XX. Coordinación del Ramo 033;

XXI. Coordinación de Comunicación Social;

XXII. Coordinación de Asesores;

XXIII. Del  Instituto  Municipal  de  la  Mujer;

XXIV.Coordinación de Turismo;

XXV. Dirección General de Desarrollo Económico  y Desarro-
llo Rural;

XXVI. Dirección General de Servicios Municipales;

Artículo 77. Para ser titular de cualquier entidad y depen-
dencia se requiere:

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Haber cumplido 21 años como mínimo;

III. Poseer capacidad administrativa, nivel académico y tí-
tulo profesional legalmente expedido, experiencia y co-
nocimientos suficientes para el desempeño del cargo; y,

IV. Disfrutar de buena fama y no estar procesado, ni haber
sido sentenciado por delitos intencionales.

Artículo 78. Los titulares de las entidades y dependencias,
al entrar a desempeñar sus cargos, harán protesta formal de
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley
Orgánica, las leyes, el Bando y reglamentos que de ellas
emanen.

Artículo 79. Los titulares de las entidades y dependencias
podrán delegar en sus subalternos, mediante oficio, las faculta-
des establecidas en este reglamento, salvo aquellas que por
disposición legal deban ser ejercidas directamente por ellos.

Los directores generales y directores serán suplidos por la
persona que designe el presidente municipal, en los términos
establecidos en la Ley Orgánica.

Artículo 80. Corresponde a los titulares de las entidades y
dependencias de la administración pública municipal lo si-
guiente:

I. Ejercer las atribuciones que les sean conferidas;

II. Diseñar y mantener actualizados sus reglamentos, los
manuales de organización y procedimientos y los de
atención y servicios al público;

III. Acordar con el presidente municipal la resolución de los
asuntos cuya tramitación lo requiera;

IV. Conducir sus actividades en las directrices establecidas
en el Plan Municipal de Desarrollo;

V. Informar periódicamente al presidente municipal y al
regidor de la comisión que corresponda, de las activida-
des desarrolladas por la dependencia a su cargo;

VI. Elaborar y proponer al presidente municipal y al regidor
de la comisión que corresponda, los anteproyectos de
los programas operativos anuales;

VII. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las acti-
vidades que tengan encomendadas en la entidad, direc-
ción o coordinación, con base en las políticas y priori-
dades establecidas para el logro de los objetivos y metas
del gobierno municipal;

VIII. Integrar, controlar y custodiar los archivos administrati-
vos a su cargo;

IX. Llevar un estricto control sobre los ingresos, licencias,
promoción, remoción y revocación del nombramiento
del personal de la entidad o dependencia a su cargo;

X. Coordinar sus actividades con los demás titulares;

XI. Recibir en acuerdo a sus subalternos y conceder audien-
cias al público;

XII. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales relati-
vas a los asuntos de su competencia;

XIII. Cumplir y hacer cumplir las políticas y lineamientos
establecidos para la administración de los recursos hu-
manos, materiales y financieros;

XIV. Presentar ante el titular de la Tesorería Municipal el an-
teproyecto del presupuesto del área a su cargo;
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XV. Asistir a las reuniones de Cabildo, cuando sean re-
queridos;

XVI. Atender las solicitudes y peticiones que les formulen los
miembros del Ayuntamiento; y,

XVII. Las demás que les señalen el presidente municipal y
otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 81. El presidente municipal resolverá cualquier
controversia que surgiere sobre la competencia de las entida-
des y dependencias municipales.

CAPÍTULO II
Secretaría del Ayuntamiento

Artículo 82. El secretario del Ayuntamiento tendrá a su
cargo y bajo su inmediata dirección, cuidado y responsabili-
dad la oficina y archivo del Ayuntamiento, con acuerdo del
presidente municipal.

La Secretaría del Ayuntamiento se ubicará en el Palacio
Municipal, donde se guardará el archivo del municipio, con
la reserva y confidencialidad que establezcan las disposicio-
nes legales, el presente reglamento y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 83. Además de las facultades y obligaciones que
le confiere la Ley Orgánica, al Secretario del Ayuntamiento le
corresponde:

I. Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuer-
dos emanados del Cabildo;

II. Controlar la correspondencia oficial y dar cuenta de to-
dos los asuntos al presidente municipal, para acordar su
trámite, turnando a los ediles, directores generales y di-
rectores los asuntos de su competencia;

III. Integrar el padrón y coordinar a los jefes de manzana, en
términos de lo establecido por el capítulo III del título
segundo del presente reglamento;

IV. Realizar el trámite de las precartillas del Servicio Mili-
tar Nacional;

V. Registrar en los libros respectivos los fierros de ganado
y las facturas referentes a usos de pastizales;

VI. Presentar el proyecto de presupuesto de la dependencia
a su cargo;

VII. Custodiar las cédulas de la proclamación de la
H. Coscomatepec de Bravo y de su escudo;

VIII. Auxiliar al presidente municipal en la formulación de su
informe anual de actividades;

IX. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

X. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal y que expresamente le señalen los
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 84. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, la Secretaría del Ayuntamiento se integrará por las si-
guientes direcciones:

I. Dirección de Archivo Histórico; y,

II. Dirección de Ediciones y Publicaciones.

Además, contará con el personal que se requiera para satis-
facer las necesidades del servicio.

Artículo 85. A la Dirección de Archivo Histórico le corres-
ponde:

I. Conservar y organizar los documentos, expedientes, ma-
nuscritos, libros, ediciones, publicaciones periódicas, ma-
pas, planos, folletos y cualquier otro objeto o instrumento
que por su interés deban de permanecer en la dependencia;

II. Adecuar el manejo, clasificación y catalogación del mate-
rial que allí se concentre, mediante la remisión detallada
que efectúan las dependencias del Ayuntamiento para su
custodia y fácil consulta;

III. Facilitar los documentos, previa anuencia del secretario, a
quienes soliciten consultar los expedientes reservados, así
como documentos históricos, copias de escritos encuader-
nados o de los que peligre su integridad por el manejo, los
cuales sólo se autorizará fotografiarlos en el lugar en que se
encuentren;

IV. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar
las actividades del Archivo Municipal, así como dictar las
políticas generales para su operación y funcionamiento;

V. Cuidar que se le dé la debida atención a las consultas que
realice el público, y emitir las opiniones y los informes que
le sean solicitados;

VI. Promover, organizar y coordinar programas de capacita-
ción y actualización sobre archivonomía a los servidores
públicos y demás empleados municipales, en coordinación
con la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Ma-
yor del Ayuntamiento;
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VII. Presentar el anteproyecto de programas que se llevarán a
cabo por la Dirección, así como gestionar la dotación de
los recursos necesarios para el desarrollo de las funcio-
nes que tiene encomendadas;

VIII. Difundir el acervo del archivo que se considere de inte-
rés para el público en general; cuidar de su conservación
preventiva, restauración y reproducción, así como reali-
zar tareas de tipo documental que coadyuven a
incrementarlo;

IX. Establecer el servicio de préstamo y consulta de docu-
mentación del Archivo a las entidades y dependencias
municipales, de acuerdo con las normas aplicables; y
proporcionar al público los servicios relativos al banco
de datos e información documental, estadística e histó-
rica, con las limitaciones y reservas que para tal efecto se
establezcan;

X. Informar mensualmente al secretario sobre las activida-
des e investigaciones realizadas por la dependencia, así
como del estado que guarda el Archivo Municipal;

XI. Adecuar la fuente de información documental del muni-
cipio, mediante el suministro depurado que llevan a cabo
las dependencias municipales;

XII. Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia a
los titulares de las dependencias del Ayuntamiento; así
como comunicarles las deficiencias que existen en la
documentación que envían al Archivo Municipal y en
su manejo;

XIII. Vigilar el ingreso de documentos al Archivo Municipal
y avalar su préstamo y salida;

XIV. Facilitar a las dependencias municipales los expedien-
tes o documentos con los que cuenta, cuando se trate de
asuntos del Ayuntamiento que estén en trámite; para tal
efecto, vigilará que las solicitudes de documentación se
hagan por el titular de la dependencia correspondiente,
o en su caso, por una persona que acredite debidamente
su interés, previa anuencia del secretario;

XV. Emitir opinión en la contratación del personal al servi-
cio del Archivo Municipal, procurando que éste reúna
los conocimientos archivísticos y administrativos nece-
sarios; así como vigilar y manejar a los servidores públi-
cos que se encuentran bajo su responsabilidad;

XVI. Realizar periódicamente la depuración de los acervos
documentales del Archivo Municipal, con el fin de man-
tenerlos actualizados;

XVII. Promover la asistencia de consultores al Archivo Muni-
cipal en plan de investigación, con el fin de convertirlo
en un lugar de interés para los habitantes del municipio;

XVIII.Dictar las medidas que estime necesarias para mantener
el orden y la disciplina en el Archivo Municipal; y,

XIX. Las demás que mediante acuerdo expreso le delegue el
secretario del Ayuntamiento y las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 86. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, esta Dirección se integrará por las siguientes unidades
administrativas:

I. Unidad de Biblioteca y Documentación Histórica;

II. Unidad de Obras Públicas y Restauración;

III. Unidad de Clasificación, Catálogo y Ordenamiento de
Documentos;

IV. Unidad de Archivo; y,

V. Unidad de Elaboración de Hojas de Servicio, Altas y
Bajas de los Trabajadores.

Artículo 87. A la Dirección de Ediciones y Publicaciones
le corresponde:

I. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos ofi-
ciales, circulares y acuerdos relativos a las distintas ra-
mas de la administración municipal, para editarlos y pu-
blicarlos, al igual que otras disposiciones de interés del
ciudadano;

II. Publicar en la tabla de avisos del Palacio Municipal las
disposiciones de observancia general, haciendo la certi-
ficación respectiva;

III. Registrar en cédula principal los decretos, leyes, regla-
mentos y demás disposiciones emitidas por las autorida-
des federales, los gobiernos de los estados y los ayunta-
mientos del país que le sean remitidos; y,

IV. Las demás que mediante acuerdo expreso le delegue el
secretario del Ayuntamiento y las disposiciones legales
y reglamentarias.

Para el despacho de los asuntos de su competencia,
esta Dirección se Integrará por la Unidad de Ediciones y
Publicaciones.

CAPÍTULO III
Tesorería Municipal

Artículo 88. Además de las facultades y obligaciones
que le otorga la Ley Orgánica, al tesorero municipal le
corresponde:

I. Tener voz informativa en las sesiones de Cabildo, en la
formación y discusión de los presupuestos;
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II. Realizar todos los pagos que estén comprendidos en el
presupuesto anual correspondiente, con autorización de
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal;

III. Proporcionar todos los informes que el Ayuntamiento o
la comisión edilicia respectiva le solicite;

IV. Controlar y llevar la contabilidad de la Hacienda Muni-
cipal, sujetándose a las disposiciones legales vigentes
para cada uno de los fondos y participaciones que admi-
nistre;

V. Planear y supervisar la implementación de las políticas
y procedimientos necesarios para asegurar el buen fun-
cionamiento de su área;

VI. Establecer políticas y procedimientos con el fin de me-
jorar la eficacia en la captación de ingresos, así como de
las operaciones y funciones catastrales a su cargo;

VII. Elaborar órdenes y calendarios de pago, así como con-
trolar la documentación comprobatoria de egresos mu-
nicipales, informando por escrito mensualmente al pre-
sidente municipal;

VIII. Informar al presidente municipal, con toda oportunidad,
respecto de las partidas que estén por agotarse para los
efectos procedentes;

IX. Mantener actualizados los libros de caja, diario, cuentas
corrientes, auxiliares y de registro, que sean necesarios
para la debida comprobación de los ingresos y egresos
del municipio;

X. Mantener el control de la deuda pública municipal, in-
formando al Ayuntamiento, en sesión de Cabildo, sobre
el estado de las amortizaciones de capital y pago de
intereses por el Ayuntamiento;

XI. Informar al Ayuntamiento sobre los ingresos que puedan
someterse a la aprobación de la Legislatura para mejorar
su hacienda;

XII. Cuidar que las multas impuestas por las autoridades
municipales ingresen y se registren en la Tesorería Mu-
nicipal;

XIII. Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órde-
nes y disposiciones del Ayuntamiento, que les sean co-
municados en términos de ley;

XIV. Expedir las cédulas de empadronamiento, permisos o
licencias de funcionamiento, mediante las cuales las per-
sonas puedan ejercer actividades de comercio, indus-
triales o de servicios, previo el pago de las contribucio-
nes correspondientes, así como archivar y resguardar los

documentos que sirven de antecedente a dichas autori-
zaciones;

XV. Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Comercio y
de la Industria y demás reglamentación a su cargo;

XVI. Mantener el control total de los pagos que se realicen al
Ayuntamiento, correspondientes a infracciones por in-
cumplimiento a los reglamentos municipales;

XVII. Proveer, de acuerdo con el presupuesto, de todos los
elementos materiales que requieran las diversas enti-
dades y dependencias de la administración pública mu-
nicipal;

XVIII.Programar las adquisiciones y dar cuenta de las mismas
a la Contraloría Municipal, así como del suministro de
bienes y servicios con que se provee a las entidades y
dependencias municipales;

XIX. Programar y controlar los inventarios de los bienes mu-
nicipales;

XX. Solicitar a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Muni-
cipal la baja definitiva de los bienes en mal estado o
inservibles;

XXI. Elaborar y coordinar los programas de servicios de man-
tenimiento, reparación de vehículos, maquinaria y equi-
po del Ayuntamiento;

XXII. Controlar los vehículos de las entidades y dependencias
municipales, de acuerdo con las necesidades y progra-
mas del mismo;

XXIII.Formular y aplicar el cumplimiento de las políticas so-
bre las condiciones y los montos de garantía de provee-
dores y prestadores de servicios;

XXIV. Formular medidas de control para la obtención y el uso
de los recursos e insumos del Ayuntamiento;

XXV. Proponer, formular y vigilar la aplicación de los
lineamientos para las requisiciones de los recursos ma-
teriales y técnicos de las entidades y dependencias del
Ayuntamiento;

XXVI. Presentar al Ayuntamiento un programa de adquisi-
ciones con criterios de mínimos costos y máximos be-
neficios;

XXVII. Elaborar, para validación del síndico y aprobación del
Cabildo, el inventario y registro general de bienes mue-
bles e inmuebles del Ayuntamiento;
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XXVIII. Resguardar los documentos del expediente técnico y
financiero de las obras y acciones ejecutadas por el
Ayuntamiento;

XXIX. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

XXX. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el
presidente municipal y que expresamente le señalen
los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 89. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, la Tesorería Municipal se integrará por las siguientes
direcciones:

I. Dirección de Ingresos;

II. Dirección de Egresos;

III. Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal; y,

IV. Dirección de Recursos Materiales.

Además, contará con el personal que se requiera para satis-
facer las necesidades del servicio.

Artículo 90. A la Dirección de Ingresos le corresponde:

I. Diseñar y establecer los sistemas y procedimientos idó-
neos para la captación y control eficiente del erario pú-
blico municipal que por ramos de la Ley de Ingresos
correspondan al Ayuntamiento;

II. Ejercer la facultad económico-coactiva mediante el pro-
cedimiento administrativo de ejecución, con la finali-
dad de hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales a
favor del Ayuntamiento;

III. Elaborar los informes necesarios;

IV. Elaborar el anteproyecto de la Ley de Ingresos para el
ejercicio fiscal anual y presentarlo al tesorero municipal
para su análisis y aceptación, previo a su presentación al
Cabildo para su aprobación;

V. Coordinarse con las dependencias que no pertenecen a
la Tesorería Municipal, pero que tienen relación con ella
en la prestación de sus servicios;

VI. Someter a consideración del tesorero municipal las di-
rectrices, normas, criterios técnicos y evaluación en ma-
teria de ingresos, rindiéndole los informes que éste so-
licite;

VII. Recibir la solicitud de inscripción, avisos, manifesta-
ciones y demás documentos a que estén obligados los
contribuyentes, conforme a las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables en materia fiscal;

VIII. Comprobar el uso oficial de formas valoradas, a través
del examen que se haga de los propios documentos y de
la conciliación respectiva;

IX. Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de con-
tribuciones municipales percibidas indebidamente o de
saldos a favor de los contribuyentes en los términos es-
tablecidos en el Código Hacendario;

X. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los cré-
ditos fiscales, mediante garantía de su importe y acceso-
rios legales; así como la dación de bienes o servicios en
pago de créditos fiscales;

XI. Proporcionar información sobre el cumplimiento de las
obligaciones fiscales municipales a los contribuyentes
que así lo soliciten y que acrediten tener personalidad o
representación en términos de lo establecido por el Có-
digo;

XII. Notificar toda clase de actos administrativos y resolu-
ciones de carácter fiscal;

XIII. Ordenar la práctica del remate de bienes embargados a
los contribuyentes, remitiendo los documentos respec-
tivos al tesorero municipal para su autorización;

XIV. Practicar visitas domiciliarias, inspecciones, vigilancia,
verificaciones y demás actos que establezcan las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables en materia
fiscal, para comprobar el cumplimiento de las obliga-
ciones en este rubro a cargo de los contribuyentes, res-
ponsables solidarios y demás obligados a pagar impues-
tos, derechos, contribuciones de mejoras, aprovecha-
mientos, estímulos fiscales y accesorios de carácter mu-
nicipal, así como aquellas contribuciones federales y
estatales que se administren en virtud de la celebración
de convenios de coordinación fiscal;

XV. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o
terceros con ellos relacionados, declaraciones, avisos,
datos, otros documentos e informes, con el fin de com-
probar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, así
como aplicar medios de apremio a los contribuyentes
que se la nieguen o hagan caso omiso, conforme a lo que
determina el Código Hacendario;

XVI. Determinar en cantidad líquida las contribuciones y apro-
vechamientos que se hubieren omitido por los contribu-
yentes, responsables solidarios y demás obligados con-
forme a las disposiciones legales y reglamentarias apli-
cables en materia fiscal municipal;

XVII. Resolver las consultas que formulen los interesados
sobre situaciones reales y concretas de la aplicación de
las disposiciones tributarias municipales;
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XVIII. Vigilar que se recauden, concentren y custodien los
créditos fiscales a cargo de los contribuyentes;

XIX. Llevar a cabo un análisis y una evaluación financiera
de lo recaudado con respecto de lo planeado, explican-
do las causas de las variaciones;

XX. Imponer sanciones a los contribuyentes, responsables
solidarios y demás obligados que hubieren infringido
las disposiciones legales;

XXI. Aceptar las garantías que se otorguen para suspender el
procedimiento administrativo de ejecución, previa ca-
lificación que se efectúe para determinar el monto de
las mismas; y en el caso de autorización para pagar en
parcialidades un crédito fiscal, aprobar la sustitución
de las citadas garantías y cancelarlas cuando proceda;

XXII. Actualizar el padrón de contribuyentes municipales;

XXIII. Realizar una labor permanente de difusión y orienta-
ción fiscal;

 XXIV.  Cuidar que las funciones que en materia de catastro
tiene encomendadas la Tesorería Municipal, se lleven
a cabo con estricto apego a las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables en materia fiscal y adminis-
trativa;

XXV. Actualizar los registros catastrales cuando por cualquier
circunstancia sufran alteración, registrando oportuna-
mente todas las modificaciones que se produzcan;

XXVI. Notificar a los interesados, por medio de la cédula
catastral, el resultado de las operaciones catastrales en
la jurisdicción del municipio;

XXVII. Elaborar para aceptación del tesorero municipal, las
tablas de valores unitarios catastrales de suelo y cons-
trucciones, que sirvan de base para el cobro de contri-
buciones sobre la propiedad inmobiliaria, mismas que
serán propuestas al Congreso del Estado para su apro-
bación;

XXVIII. Efectuar la investigación de la infraestructura y
equipamiento urbanos, de los costos de mano de obra y
materiales de construcción, así como de los valores del
mercado inmobiliario que servirán de base a la pro-
puesta de tablas de valores antes mencionada;

XXIX. Solicitar a la autoridad catastral estatal el apoyo y ase-
soría técnica que requieran para la elaboración de sus
respectivas tablas de valores unitarios;

XXX. Elaborar y administrar el padrón factura del municipio,
de acuerdo con las disposiciones legales y reglamenta-
rias aplicables;

XXXI. Expedir los certificados catastrales que se le soliciten,
así como los informes, planos y copias de documentos
de los predios ubicados en el municipio, previo pago
de los derechos correspondientes; y,

XXXII. Las demás que mediante acuerdo expreso le delegue el
tesorero municipal y las disposiciones legales aplica-
bles.

Artículo 91. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, esta Dirección se integrará por las siguientes unidades
administrativas:

I. Unidad de Ejecución Fiscal;

II. Unidad de Catastro; y,

III. Unidad de Recaudación.

Artículo 92. A la Dirección de Egresos le corresponde:

I. Establecer las políticas, procedimientos y mecanismos
necesarios para el adecuado manejo y control de los
egresos del Ayuntamiento;

II. Administrar y controlar el ejercicio del gasto público
para el sostenimiento y desarrollo de los servicios públi-
cos municipales;

III. Analizar y, en su caso, dar curso a la documentación que
soporte las erogaciones autorizadas en el presupuesto
anual de egresos;

IV. Realizar los pagos y erogaciones de fondos que deban
hacerse con cargo al presupuesto de egresos del munici-
pio, previa autorización de la Comisión de Hacienda y
Patrimonio Municipal;

V. Observar el comportamiento de los ingresos del munici-
pio para reorientar el gasto y hacer las modificaciones
presupuéstales correspondientes;

VI. Optimizar los recursos disponibles de modo que gene-
ren rendimientos en beneficio de la administración mu-
nicipal; y,

VII. Las demás que le determinen el tesorero municipal y las
disposiciones legales aplicables.

Artículo 93. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, esta Dirección se integrará por las siguientes unidades
administrativas:

I. Unidad de Recepción y Análisis de Documentos;

II. Unidad de Control Financiero; y,

III. Caja General.
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Artículo 94. A la Dirección de Contabilidad y Control
Presupuestal le corresponde:

I. Elaborar el anteproyecto del presupuesto de egresos para
el ejercicio fiscal anual y presentarlo al tesorero munici-
pal para su análisis y aceptación, previo a su presenta-
ción al Cabildo para su aprobación;

II. Coordinar las actividades de planeación, programación,
presupuesto, control y evaluación, respecto del gasto
público;

III. Vincular la programación y el presupuesto con la
planeación;

IV. Orientar el proceso de presupuesto al logro de los obje-
tivos del Plan Municipal de Desarrollo;

V. Llevar a cabo una asignación del gasto congruente con
las prioridades municipales;

VI. Realizar estudios de carácter presupuestal, con el propó-
sito de formar estadísticas razonadas del desenvolvimien-
to de los servicios públicos y analizar si su costo corres-
ponde a la función que desarrollan;

VII. Informar a las entidades y dependencias de la adminis-
tración publica municipal sobre los techos financieros
aprobados para su aplicación y control;

VIII. Remitir mensualmente a las entidades y dependencias
el estado del ejercicio del presupuesto;

IX. Llevar un estricto control del presupuesto autorizado y
del ejercicio del gasto público municipal;

X. Observar que la ejecución del gasto se lleve a cabo con
sujeción a los capítulos, conceptos y partidas del clasifi-
cador;

XI. Impulsar los esfuerzos hacia una administración del pre-
supuesto por programas;

XII. Realizar transferencias presupuéstales entre partidas y
entidades o dependencias, con autorización de la Comi-
sión de Hacienda y Patrimonio Municipal;

XIII. Desarrollar lineamientos y políticas para la aplicación
del ejercicio del presupuesto, para las entidades y de-
pendencias;

XIV. Llevar el registro de los ingresos y egresos de los recur-
sos que reciba el municipio para su administración;

XV. Elaborar las pólizas de modificación presupuestal en
las fechas que establece el Congreso del Estado;

XVI. Elaborar la póliza de cierre del ejercicio del presu-
puesto;

XVII. Proporcionar información financiera, presupuestal,
programática, económica y contable que cumpla con
todas las disposiciones generales;

XVIII. Proporcionar la información necesaria para la elabora-
ción del plan de arbitrios y presupuesto de egresos;

XIX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplica-
bles en materia presupuestaria;

XX. Registrar y controlar los bienes muebles de la adminis-
tración pública municipal e incorporar al registro del
activo fijo el valor de estas inversiones;

XXI. Integrar, validar y actualizar la información del inven-
tario físico municipal de bienes, a través de la cédula
del inventario;

XXII. Elaborar los resguardos correspondientes a los servi-
dores públicos y demás empleados municipales, a quie-
nes se les asignen bienes muebles para su uso;

XXIII. Llevar a cabo la verificación física de todos los bienes
muebles que son propiedad del Ayuntamiento, así como
identificar a aquéllos susceptibles de ser dados de baja
porque sus condiciones no cumplan con los requisitos
mínimos indispensables en el servicio, justificando tal
acción con peritajes y avalúos;

XXIV. Actualizar la información relativa a los usuarios y res-
ponsables de los bienes asignados a cada dependencia,
cuando menos una vez al año;

XXV. Participar en la elaboración de la entrega-recepción de
bienes, así como en los cambios de titulares de las enti-
dades y dependencias;

XXVI.  Levantar las actas administrativas por extravío de bie-
nes, cambio de dependencias o bajas por mal estado;

XXVII. Actualizar el inventario físico al cierre del ejercicio
presupuestal y cruzar la información con los registros
contables; y,

XXVIII. Las demás que mediante acuerdo expreso le delegue
el tesorero municipal y las disposiciones legales apli-
cables.

Artículo 95. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, esta Dirección se integrará por las siguientes unidades
administrativas:
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I. Unidad de Registro y Cuenta Pública;

II. Unidad de Control Presupuestal; y,

III. Unidad de Control de Inventarios.

Artículo 96. A la Dirección de Recursos Materiales le co-
rresponde:

I. Adquirir los bienes y servicios que sean requeridos por
las entidades y dependencias para el desarrollo de sus
funciones y en apego a sus programas aprobados;

II. Abastecer oportunamente a las entidades y dependen-
cias para el desarrollo de sus funciones;

III. Elaborar y proponer al tesorero municipal, el programa
anual de adquisiciones, con base en los requerimientos
de las entidades y dependencias, de acuerdo con el pre-
supuesto autorizado;

IV. Controlar y vigilar los almacenes generales del Ayunta-
miento;

V. Realizar los servicios de mantenimiento y reparación de
vehículos, maquinaria y equipo propiedad del Ayunta-
miento que sean requeridos formalmente por los servi-
dores públicos que tengan bajo su resguardo, para el
cumplimiento de sus funciones;

VI. Coordinar los servicios de mantenimiento menor, lim-
pieza y conservación de inmuebles ocupados por las
entidades y dependencias;

VII. Que su director sea secretario técnico del Subcomité de
Adquisiciones y Obras Públicas; y,

VIII. Las demás que mediante acuerdo expreso le delegue el
tesorero municipal y las disposiciones legales aplica-
bles.

 Artículo 97. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, esta Dirección se integrará por las siguientes unidades
administrativas:

 I. Unidad de Adquisiciones;

II. Unidad de Servicios Generales; y,

III. Unidad de Control del Parque Vehicular y Maquinaria.

CAPÍTULO IV
Contraloría Interna

Artículo 98. La Contraloría Interna es la dependencia del
gobierno municipal responsable de verificar que el manejo de
los recursos financieros y el patrimonio del municipio se reali-
cen con transparencia, legalidad y con criterios de racionali-
dad, garantizando que los procesos se lleven a cabo en forma

objetiva y con estricto cumplimiento de las disposiciones le-
gales aplicables en la materia. En su actuación, la Contraloría
Interna propondrá e instrumentará la política de control, ins-
pección y supervisión de la administración pública municipal,
a través de la práctica de auditorias y verificación de los avan-
ces de la obra pública.

Artículo 99. Además de las facultades y obligaciones que
le otorgan las leyes federales y estatales, al Contralor Interno le
corresponde:

I. Organizar y coordinar el sistema de control y evalua-
ción del gobierno municipal, así como inspeccionar el
ejercicio del gasto público de las entidades y dependen-
cias que integran la administración pública municipal y
su congruencia con el presupuesto de egresos;

II. Vigilar que las normas y procedimientos administrati-
vos y contables se apliquen eficientemente, conforme a
los lineamientos establecidos por las leyes de la materia,
para las diferentes áreas;

III. Revisar y dictaminar los registros contables y los pro-
cedimientos administrativos de las entidades y depen-
dencias;

IV. Supervisar los inventarios del Ayuntamiento;

V. Intervenir en la entrega y recepción de bienes y valores
que sean propiedad del Ayuntamiento o que se encuen-
tren en posesión del mismo, cuando se verifique algún
cambio de titular de las entidades y dependencias co-
rrespondientes;

VI. Hacer una evaluación previa a la expedición de proyec-
tos que regulen la ejecución de los procedimientos para
la protección del patrimonio municipal y sus sistemas
de información, con el fin de determinar si cumplen con
sus respectivos requisitos;

VII. Verificar la realización de las operaciones en las que
sean implantados los proyectos mencionados en la frac-
ción anterior;

VIII. Practicar evaluaciones preventivas a las entidades y de-
pendencias, así como informar al presidente municipal,
al Cabildo o a las comisiones edilicias correspondientes
sobre el resultado de las mismas;

IX. Organizar el correcto funcionamiento de los sistemas de
control de la administración pública municipal y propo-
ner normas y procedimientos que permitan la permanen-
te evaluación de estos sistemas;
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X. Practicar auditorias en las entidades y dependencias, así
como informar al presidente municipal, al Cabildo o a
las comisiones edilicias correspondientes sobre el resul-
tado de las mismas;

XI. Proponer a los titulares de las entidades y dependen-
cias de la administración pública municipal los
lineamientos para el mejoramiento de los servicios
públicos municipales;

XII. Vigilar el cumplimiento de los convenios que se fir-
men entre el Ayuntamiento y las dependencias federa-
les y estatales, así como con otros organismos y aso-
ciaciones;

XIII. Verificar que los reglamentos emitidos por el Ayunta-
miento se apliquen adecuadamente por los servidores
públicos y demás empleados adscritos al gobierno y a la
administración pública municipal;

XIV. Vigilar que los recursos asignados a las dependencias
municipales se utilicen exclusivamente para los fines a
que estén destinados;

XV. Coadyuvar con la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal en los asuntos relacionados con el patrimo-
nio municipal;

XVI. Vigilar que los servidores públicos municipales presen-
ten oportunamente su declaración de su situación patri-
monial;

XVII. Vigilar que las tarifas aprobadas por el Congreso del
Estado se apliquen correctamente en los cobros que efec-
túe la Tesorería Municipal;

XVIII.Recibir las quejas o denuncias que presente la ciudada-
nía contra los servidores públicos adscritos a la adminis-
tración pública municipal, así como substanciar las in-
vestigaciones respectivas, y en su caso, imponer las san-
ciones disciplinarias que correspondan, de conformidad
con la Ley Orgánica;

XIX. Informar al presidente municipal, al Cabildo o a las co-
misiones edilicias correspondientes, sobre el resultado
de las investigaciones realizadas, a las que se refiere la
fracción anterior; así como las sugerencias presentadas
por la ciudadanía;

XX. Supervisar periódicamente, durante su ejecución, las
obras públicas municipales, para que se realicen con
apego a los proyectos y presupuestos aprobados, infor-
mando al presidente municipal, al Cabildo o a las co-
misiones edilicias correspondientes las anomalías que
detecte;

XXI. Integrar los expedientes técnicos de las obras y accio-
nes ejecutadas por el Ayuntamiento, turnándolos a la
Tesorería Municipal para su resguardo y custodia;

XXII. Fungir como Comisario del Órgano de Gobierno de la
Comisión Municipal de Agua y Saneamiento, Organis-
mo Operador;

XXIII. Supervisar las acciones orientadas a la ejecución de los
proyectos sociales básicos y obras públicas integradas
en el Plan Municipal de Desarrollo;

XXIV. Evaluar los avances de los diferentes programas y pro-
yectos incluidos en el Plan Municipal de Desarrollo;

XXV. Vigilar que las disposiciones establecidas en este re-
glamento sean aplicadas por las entidades y dependen-
cias;

XXVI. Dar cuenta al presidente municipal, al Cabildo o a las
comisiones edilicias correspondientes de las irregula-
ridades que advierta en la prestación de los servicios
públicos municipales;

XXVII. Coadyuvar con las labores de seguimiento, control y
evaluación, con los órganos de control del gobierno
federal y estatal;

XXVIII. Formular recomendaciones a las entidades y depen-
dencias, con el fin de hacerlas más eficientes para la
prestación de los servicios públicos y la atención a la
población;

XXIX. Integrar y mantener actualizado el padrón municipal
de proveedores, prestadores de servicios y contratistas;

XXX. Representar al presidente municipal en los eventos para
los que sea comisionado;

XXXI. Elaborar los manuales de organización y procedimien-
to de trabajo, y los de atención y servicios al público,
en coordinación con las dependencias, unidades admi-
nistrativas, entidades y organismos municipales;

XXXII. Fungir como Comisario del Órgano de Gobierno de la
Comisión Municipal de Agua y Saneamiento, Organis-
mo Operador;

XXXIII. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

XXXIV.Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el
presidente municipal y que expresamente le señalen
los ordenamientos legales aplicables.
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Artículo 100. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, la Contraloría Interna se integrará por las siguientes
direcciones:

I. Dirección de Auditoría y Desarrollo Administrativo; y,

II. Dirección Jurídica, de Responsabilidad Patrimonial y
Atención Ciudadana.

Además, contará con el personal que se requiera para satis-
facer las necesidades del servicio.

Artículo 101. A la Dirección de Auditoría y Desarrollo Ad-
ministrativo le corresponde:

I. Generar propuestas acordes con los requerimientos de
modernización y simplificación administrativa, para sus-
tentar las diversas actuaciones que tienen encomenda-
das las dependencias y entidades públicas municipales;

II. Elaborar guías técnicas que promuevan criterios de efi-
cacia en el uso de los recursos humanos y materiales con
los que cuenta el Ayuntamiento, con el fin de cumplir
los objetivos de desarrollo administrativo y los fines
programáticos que se determinen;

III. Auxiliar al contralor interno en la verificación del debi-
do cumplimiento de las normas aplicables en materia de
registro y contabilidad; contratación y pago de perso-
nal; contratación de servicios; ejecución y contratación
de obra pública; adquisiciones; arrendamientos; con-
servación y uso de inmuebles; enajenaciones y manejo
y disposición de almacenes, de activos y de recursos
materiales pertenecientes al patrimonio municipal;

IV. Elaborar los proyectos de bases generales para la reali-
zación de auditorias a las dependencias y entidades pú-
blicas municipales, y someterlas a la consideración del
contralor interno, para su emisión;

V. Programar, ordenar y practicar auditorias; así como ha-
cer revisiones de escritorio o gabinete, o cualquier otro
acto de inspección que sea necesario para verificar el
cumplimiento por parte de los servidores públicos de las
dependencias, organismos y entidades municipales de
las obligaciones derivadas de los ordenamientos vigen-
tes aplicables en materia de planeación, presupuesto,
ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio,
fondos y valores del erario público municipal; y,

VI. Las demás que mediante acuerdo expreso le delegue el
contralor interno y las disposiciones legales aplicables
en la materia.

Artículo 102. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, esta Dirección se integrará por las siguientes unidades
administrativas:

I. Unidad de Auditoria;

II. Unidad de Desarrollo Administrativo; y,

III. Unidad de Supervisión a la Obra Pública.

Artículo 103. A la Dirección Jurídica de Responsabilidad
Patrimonial y Atención Ciudadana le corresponde:

I. Elaborar el padrón de servidores públicos obligados a
presentar la declaración de situación patrimonial, infor-
mando con oportunidad de las responsabilidades que
establece la Ley Orgánica y, en su caso, servir de apoyo
y enlace en la presentación de las declaraciones ante la
Secretaría General del H. Congreso del Estado;

II. Vigilar que la función de los servidores públicos muni-
cipales cumpla con las obligaciones legales en materia
de administración, custodia, valores y bienes;

III. Conocer e investigar las conductas de los servidores pú-
blicos municipales que puedan constituir responsabili-
dades administrativas, para que, en su caso, se apliquen
las sanciones establecidas en la Ley Orgánica y otros
ordenamientos aplicables;

IV. Dar vista y denuncia, en coordinación con el área res-
pectiva y ante la autoridad competente, de las irregula-
ridades detectadas a los servidores públicos y demás
empleados municipales en el ejercicio de sus funcio-
nes, que puedan implicar responsabilidad administra-
tiva o penal;

V. Recibir, investigar y resolver con oportunidad, confor-
me a los ordenamientos legales aplicables y a las normas
y procedimientos establecidos, las quejas, denuncias y
sugerencias presentadas por la ciudadanía, derivadas de
la prestación de un servicio público municipal o del
incumplimiento de las obligaciones de los servidores
públicos y demás empleados municipales, para lo cual
se deberá coordinar con las áreas administrativas corres-
pondientes, verificando el cumplimiento de las accio-
nes que lleven a cabo para dar solución a las mismas;

VI. Difundir y ampliar los sistemas de recepción de quejas,
denuncias y sugerencias; y,

VII. Las demás que mediante acuerdo expreso le delegue el
contralor interno y las disposiciones legales aplicables.

Para el despacho de los asuntos de su competencia, esta
Dirección se integrará por la Unidad de Quejas y Atención
Ciudadana.

Artículo 104. Las entidades y dependencias deberán ren-
dir a la Contraloría Interna los informes que ésta les requiera en
el ejercicio de sus atribuciones; asimismo, deberán informarle
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sobre el trámite que se haya dado a las recomendaciones que
les formule con el objeto de hacer más eficiente la administra-
ción pública municipal.

CAPÍTULO V
Oficialía Mayor

Artículo 105. La Oficialía Mayor es la dependencia encar-
gada de proponer e instrumentar las políticas y directrices para
la mejor organización y funcionamiento de la administración
pública municipal en materia de recursos humanos, y le corres-
ponde:

I. Vigilar la aplicación y cumplimiento del presente regla-
mento;

II. Representar al Ayuntamiento, por acuerdo del presiden-
te municipal, en las relaciones laborales con las organi-
zaciones sindicales;

III. Supervisar el cumplimiento de los contratos de trabajo
existentes con el personal del Ayuntamiento;

IV. Supervisar el control de remuneraciones del personal de
base del Ayuntamiento;

V. Elaborar los nombramientos de los servidores públicos
y del personal de base del Ayuntamiento;

VI. Vigilar que el personal propuesto como autoridad muni-
cipal reúna los requisitos establecidos en la Ley Orgáni-
ca y demás disposiciones legales aplicables;

VII. Controlar y vigilar que se realicen adecuadamente los
procedimientos de reclutamiento, selección, contrata-
ción, asignación e inducción de todo el personal que
soliciten las diferentes dependencias del Ayuntamiento;

VIII. Mantener actualizado el sistema de escalafón de los ser-
vidores públicos y demás empleados municipales;

IX. Programar cursos de capacitación para el personal del
Ayuntamiento;

X. Proponer convenios con universidades e instituciones,
que permitan el intercambio de apoyos profesionales;

XI. Vigilar y procurar que todos los servidores públicos mu-
nicipales sean incorporados al régimen de seguridad so-
cial establecido por el Estado;

XII. Llevar un registro actualizado de las altas y bajas del
personal con todos los datos necesarios;

XIII. Realizar y mantener actualizado el inventario de recur-
sos humanos del Ayuntamiento;

XIV. Asistir a la Contraloría Interna en el procedimiento en el
que se impongan las sanciones correspondientes a los
servidores públicos y demás empleados que incurran en
responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el título
sexto de la Ley Orgánica;

XV. Supervisar el levantamiento de actas administrativas por
irregularidades de los servidores públicos y empleados
del Ayuntamiento;

XVI. Representar al presidente municipal en los eventos para
los que sea comisionado;

XVII. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

XVIII.Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal y que expresamente le señalen los
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 106. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, la Oficialía Mayor se integrará por la Dirección de Re-
cursos Humanos.

Además, contará con el personal que se requiera para satis-
facer las necesidades del servicio.

Artículo 107. A la Dirección de Recursos Humanos le co-
rresponde:

I. Implementar y mantener actualizada la base de datos en
materia de recursos humanos del Ayuntamiento;

II. Establecer mecanismos orientados a procurar la eficien-
cia, la eficacia y la productividad en el desempeño de
las actividades de los servidores públicos y demás em-
pleados municipales;

III. Procurar el desarrollo interno con base en el mérito de
los servidores públicos y empleados municipales;

IV. Satisfacer los requerimientos que en materia de recursos
humanos le presenten a la Oficialía Mayor las entidades
y dependencias del Ayuntamiento, así como presentar al
titular de dichas áreas las propuestas del personal que se
pretende contratar, con el fin de recabar la autorización
correspondiente;

V. Establecer los procedimientos de contratación y selec-
ción del personal para mantener actualizada y debida-
mente clasificada una bolsa de trabajo;

VI. Recibir y dar trámite a las diversas incidencias del per-
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sonal que se presenten, cuidando que se ajusten a las
normas y políticas del Ayuntamiento;

VII. Controlar el otorgamiento de remuneraciones del perso-
nal y llevar el registro de sus modificaciones;

VIII. Verificar que las prestaciones que deben percibir los ser-
vidores públicos y demás empleados municipales les
sean proporcionadas con celeridad y sin demoras;

IX. Llevar a cabo los trámites necesarios, con la finalidad de
que a los servidores públicos y empleados de base muni-
cipales se les proporcionen los servicios de seguridad
social;

X. Elaborar las credenciales oficiales de identificación de
los servidores públicos del Ayuntamiento, para su expe-
dición por el secretario del Ayuntamiento;

XI. Promover prácticas de comunicación, entrenamiento y
difusión de las normas que permitan prevenir conflictos
laborales;

XII. Establecer programas que fomenten la eficiencia y la
productividad, preservando los derechos laborales de
los servidores públicos y demás empleados municipa-
les;

XIII. Tramitar, en coordinación con la Dirección General de
Asuntos Jurídicos, el procedimiento laboral y elaborar
los proyectos de dictámenes correspondientes, cuando
el servidor público o empleado municipal incurra en
alguna de las causales de suspensión o terminación de la
relación de trabajo prevista en la ley de la materia;

XIV. Asistir a la Contraloría Interna en el procedimiento en el
que se impongan las sanciones correspondientes a los
servidores públicos que incurran en responsabilidad,
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica;

XV. Coordinar con los servidores públicos y con sus repre-
sentantes sindicales las relaciones laborales, procuran-
do un ambiente digno, respetuoso y positivo;

XVI. Ejecutar los programas que le ordene el oficial mayor; y,

XVII. Las demás que mediante acuerdo expreso le delegue el
oficial mayor y las disposiciones legales aplicables.

Artículo 108. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, la Dirección de Recursos Humanos se integrará por las
siguientes unidades administrativas:

I. Unidad de Nóminas;

II. Unidad de Control de Personal y Procesamiento de Da-
tos; y,

III. Unidad de Cursos y Capacitación de Personal.

De la Dirección de Seguridad
Pública Municipal

La Dirección de Seguridad Pública Municipal estará a car-
go de un Director General Nombrado   por el  Presidente Muni-
cipal, con la aprobación del Ayuntamiento. El Director Gene-
ral deberá tener, preferentemente,  formación en seguridad pú-
blica.

El Director, subdirector, comandantes de policía y miem-
bros de la Corporación, acatarán siempre las ordenes  que reci-
ban del presidente  Municipal.

La Dirección de Seguridad Pública estará integrada por el
siguiente personal:

I. Un Director;

II. Un Subdirector;  que  a  su  vez  tendrá  a  su  cargo  el
departamento  Jurídico  de  la  dirección de seguridad
pública;

III. Dos comandantes, sargentos, cabos y

IV. Los elementos que el presupuesto de egresos permita.

Para ser Director de Seguridad Pública, Subdirector o Co-
mandante de la Policía  Requiere:

I. Ser mexicano por nacimiento.

II. Tener treinta años cumplidos y estar en pleno ejercicio
de sus derechos cívicos y políticos.

III. Acreditar su capacidad para el desempeño del cargo.

IV. Ser de notoria buena conducta.

V. No haber sido condenado ejecutoriamente por delito in-
tencional o estar sujeto a proceso.

 Para ser miembro de los Cuerpos de Seguridad Pública
Municipal, es decir, de Policía Preventiva, Tránsito y Bombe-
ros se requiere:

I. Ser mexicano por nacimiento (deberá estarse a lo dis-
puesto en el   Artículo 32 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos);  el cual a la  letra  dice
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales,
por disposición de la presente Constitución, se requiera
ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes ten-
gan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta
reserva también será aplicable a los casos que así lo se-
ñalen otras leyes del Congreso de la Unión. En tiempo
de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni
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en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para perte-
necer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la
Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o
desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se re-
quiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad
será indispensable en capitanes, pilotos Patrones, ma-
quinistas, mecánicos y, de una manera general, para Todo
el personal que tripule cualquier embarcación o aerona-
ve que Se ampare con la bandera o insignia mercante
mexicana. Será También necesaria para desempeñar los
cargos de capitán de Puerto y todos los servicios de
practicaje y comandante de Aeródromo. Los mexicanos
serán preferidos a los extranjeros en Igualdad de circuns-
tancias, para toda clase de concesiones y para Todos los
empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea
indispensable la calidad de ciudadano.

II. Tener veintiún años cumplidos el día que cause alta y
estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

III. No padecer enfermedades, ni tener defectos físicos o psi-
cológicos que lo imposibiliten para el desempeño de
sus funciones;

IV. Contar con la condición física que el eficaz desempeño
de sus responsabilidades demanda;

V. Contar, cuando menos, con instrucción escolar secun-
daria;

VI. Acreditar buena conducta y honorabilidad mediante do-
cumentos emanados de personas o instituciones de evi-
dente solvencia moral y de preferencia haber sido
egresado de la Academia de Policía; y

VII. No contar con antecedentes penales.

La Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, con
el objeto de lograr una mayor eficiencia en la impartición de
justicia cívica, dependerán directamente de la Secretaría del
Ayuntamiento.

CAPÍTULO VI
De la Dirección General de Servicios Municipales

A la Dirección  de  Servicios  Municipales  le  corresponde,
vigilar  que  se  de  un  buen  servicio  a la  ciudadanía  así
como:

I. Regular la prestación de los servicios públicos munici-
pales de limpia, alumbrado, parques y jardines, así como
las políticas de medio ambiente;

II. Regular la participación ciudadana en el uso, aprove-
chamiento y conservación de los servicios públicos;

III. Vigilar y proponer las medidas necesarias para el mejo-
ramiento de los servicios públicos;

IV. Preservar las condiciones de higiene y de saneamiento
en el territorio municipal;

V. Fijar las bases para realizar la recolección y transporte
de los residuos sólidos municipales no peligrosos, obte-
ner su aprovechamiento e instalar centros de acopio, re-
llenos sanitarios, plantas de tratamiento de basura o cual-
quier otro sistema de destino final; a fin de evitar que se
originen focos de infección, peligro o molestia a los ha-
bitantes del municipio;

VI. Regular el composteo o industrialización de los resi-
duos sólidos no peligrosos municipales;

VII. Señalar las obligaciones que en materia de limpia públi-
ca deben cumplir los habitantes del Municipio, así como
las personas morales y las instituciones públicas y pri-
vadas ubicadas en el territorio del mismo;

VIII. Definir las normas y criterios aplicables a los servicios
en materia de alumbrado público regulados por este or-
denamiento;

IX. Planear la ejecución e instalación del alumbrado públi-
co en el municipio;

X. Dar mantenimiento integral al sistema de alumbrado pú-
blico en el municipio;

XI. Impulsar políticas para implantar el sistema de alumbra-
do integral y austero en el municipio;

XII. Ejecutar las operaciones, realizar los actos y celebrar los
contratos que sean necesarios para la implementación
del servicio de alumbrado público;

XIII. Normar la aplicación del Programa de Protección al Am-
biente;

XIV. El ordenamiento, la preservación, la conservación y la
restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente del territorio municipal, de conformidad con
la normatividad aplicable.

Son autoridades competentes en materia de servicios pú-
blicos y en el ámbito de sus respectivas competencias:

I. El Presidente Municipal;

II. Los Ediles que integran las Comisiones de las distintas
materias relacionadas con el  reglamento de servicios
públicos;
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III. La Dirección General de Servicios Municipales;

IV. La Coordinación de Limpia Pública;

V. La Coordinación de Alumbrado Público;

VI. La Coordinación de Medio Ambiente;

VII. La Dirección  General de Desarrollo Urbano y Ecología.

VIII. La Dirección de Supervisión de Reglamentos, y

lX. El Oficial encargado del Registro Civil.

Además de las atribuciones señaladas en el Reglamento de
la Administración Pública Municipal, la Dirección General de
Servicios Municipales deberá:

I. Vigilar el cumplimiento del reglamento, practicando ins-
pecciones y ordenando trabajos de conservación o res-
tauración necesarios para garantizar la eficiente presta-
ción de los Servicios públicos a su cargo, aun cuando
estos se encuentren concesionados;

II. Imponer las multas o sanciones que correspondan, pre-
vistas en este ordenamiento; así, como solicitar el auxi-
lio de la fuerza pública cuando fuere necesario;

III. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de
los fines de  su  respectivo reglamento y las que le con-
fieran otros ordenamientos legales y reglamentarios.

Coordinación de Alumbrado Público

Artículo 109. La Coordinación de Alumbrado Público es
la dependencia responsable de la planeación, programación,
supervisión y dirección del buen funcionamiento y la eficien-
te prestación del servicio de alumbrado público, de acuerdo
con lo establecido en el Bando y demás ordenamientos muni-
cipales en la materia.

Artículo 110. A la Coordinación de Alumbrado Público le
corresponde:

I. Estudiar, responder y dar seguimiento a las solicitudes y
requerimientos en materia de los servicios municipales
de alumbrado público que la ciudadanía solicite a tra-
vés de los diversos medios;

II. Elaborar los informes y hacer el análisis estadístico
que permitan medir la capacidad de respuesta de la
dependencia y generar los indicadores para evaluar
su operación;

III. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a la red de
alumbrado público municipal;

IV. Proveer a la ciudadanía de un servicio de calidad para su
entera satisfacción, seguridad y confort;

V. Llevar a cabo la supervisión, calificar y realizar avalúos
por los daños ocasionados a la infraestructura de la red
del alumbrado público;

VI. Vigilar que no se utilice la infraestructura (postería me-
tálica) para la colocación de propaganda y publicidad;

VII. Dar contestación a las solicitudes de los particulares
en lo relativo a la elaboración de dictámenes técnicos
de movimientos de la red de alumbrado público mu-
nicipal;

VIII. Revisar y aprobar los planos de alumbrado público que
se establecen en los proyectos de fraccionamientos y
unidades habitacionales a construirse en el municipio;

IX. Llevar a cabo concursos, contrataciones y supervisión
en las obras relacionadas con el crecimiento y mejoras
efectuadas a la red de alumbrado público y electrifica-
ción, en los cuales intervengan contratistas externos;

X. Revisar la facturación que se elabore por concepto del
cobro de energía eléctrica y formar un histórico por reci-
bo, con el fin de efectuar los análisis estadísticos del
costo de la red de alumbrado público que sean necesa-
rios; detectar errores de cobro en los recibos de consumo
de energía eléctrica; así como validar técnicamente la
información sobre los recibos que sean expedidos de
consumo de energía eléctrica;

XI. Proponer la celebración de convenios y cambios de
contratación ante la Comisión Federal de Electricidad
por concepto de modificaciones realizadas en la red de
alumbrado público, ya sea por el personal operativo o
por contratistas externos que el Ayuntamiento haya em-
pleado;

XII. Proponer la celebración de convenios para la eficaz pres-
tación y conservación del sistema de alumbrado públi-
co o la ampliación de la red eléctrica;

XIII. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas, referen-
tes a la construcción e instalación de la red de alumbra-
do público municipal, ejecutadas por organismos tanto
particulares como gubernamentales;

XIV. Propiciar el aprovechamiento de la infraestructura del
alumbrado público, la reducción de contaminación vi-
sual y el ahorro de los recursos municipales;

XV. Establecer estrategias de ahorro de energía eléctrica, así
como aquellas medidas que sean necesarias para eficientar
el servicio de alumbrado público en el municipio;
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XVI. Dar atención a las solicitudes y demandas que en el rubro
de alumbrado público presenten al Ayuntamiento los
ciudadanos; así como llevar a cabo las acciones que sean
necesarias para satisfacer tales requerimientos;

XVII. Llevar a cabo las acciones necesarias para el despeje y
liberación de postes, luminarias y cableado que se en-
cuentren invadidos por la vegetación, en coordinación
con la Dirección General de Medio Ambiente;

XVIII.Ejecutar, de acuerdo a sus posibilidades, las obras de
infraestructura que sean necesarias para cumplir con las
obligaciones que en materia de red eléctrica y alumbra-
do público tiene el Ayuntamiento;

XIX. Coordinar, supervisar, calificar e imponer las sanciones
por infracciones que se cometan a los reglamentos de la
materia y a los demás ordenamientos cuya aplicación
sea de su competencia, auxiliándose, en su caso, de la
fuerza pública, para hacer cumplir sus determinaciones;

XX. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

XXI. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal y que expresamente le señalen los
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 111. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, la Dirección General de Alumbrado Público se integra-
rá por las siguientes unidades administrativas:

I. Unidad de Electrificación Municipal; y,

II. Unidad de Conservación y Mantenimiento de la Red de
Alumbrado Público.

CAPÍTULO VII
Coordinación de Limpia Pública

Artículo 112. La Coordinación de Limpia Pública es la
dependencia responsable de la planeación, programación, su-
pervisión y dirección de la eficiente prestación del servicio de
limpia pública, de acuerdo con lo establecido en el Bando y
demás ordenamientos municipales en la materia.

Artículo 113. A la Coordinación de Limpia Pública le co-
rresponde:

I. Disponer de lo necesario para que todos los espacios
públicos se conserven en estado de limpieza y sanea-
miento;

II. Vigilar que se cumpla la legislación, reglamentación y
normatividad ambiental vigente en materia de recolec-
ción, traslado, tratamiento y disposición final de los re-

siduos sólidos, así como de los peligrosos que se gene-
ran en el municipio;

III. Vigilar que los desechos y desperdicios que se generen
en los tianguis, mercados y espacios públicos sean reco-
lectados oportunamente por quienes los generen;

IV. Supervisar que la operación del relleno sanitario insta-
lado en el municipio, se lleve a cabo dentro del marco
legal y reglamentario vigente;

V. Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, los me-
canismos que otorguen a los particulares el servicio de
aseo contratado y verificar su cumplimiento;

VI. Llevar a cabo los operativos de limpieza en días festi-
vos, manifestaciones y festividades cívicas;

VII. Supervisar que las empresas o entidades cumplan con
las obligaciones que se les hayan establecido en los
contratos de concesión o convenios de gestión en ma-
teria de aseo público celebrado con el Ayuntamiento,
así como con las relativas al manejo de residuos sóli-
dos domiciliarios;

VIII. Atender y dar seguimiento a los reportes que en materia
de aseo público sean recibidos por el Ayuntamiento;

IX. Supervisar el saneamiento de lotes baldíos, con cargo a
sus propietarios o poseedores; así como la limpia de
vasos reguladores, canales y pasos a desnivel del mu-
nicipio;

X. Ordenar que se lleve a cabo el fondeo de bardas y retiro
de cualquier tipo de propaganda adosada, adherida y
colgante que se instale en el municipio;

XI. Realizar las actividades de hidrolimpieza en pisos y mu-
ros de plazas, monumentos y edificios públicos munici-
pales;

XII. Supervisar que las vías públicas municipales se encuen-
tren libres de obstáculos;

XIII. Coordinar, supervisar, calificar e imponer las sanciones
por infracciones que se cometan a los reglamentos de la
materia y a los demás ordenamientos cuya aplicación
sea de su competencia, auxiliándose, en su caso, de la
fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones;

XIV. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

XV. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal y las que expresamente le señalen los
ordenamientos legales aplicables.

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Di-
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rección General de Limpia Pública se integrará por las siguien-
tes unidades administrativas:

a). Unidad de Aseo Urbano;
b). Unidad de Recolección; y,
c). Unidad de Servicios Administrativos.

CAPÍTULO  VIII
Dirección General de Comercio y Abasto

La Dirección General de Comercio y Abasto, en la respon-
sable de promover un marco regular, eficaz y eficiente para que
las actividades económicas que se realicen en el municipio,
contribuyan a la generación de empleos.

 A la Dirección General de Comercio y Abasto  le corresponde:

• Participar en coordinación con entidades y dependen-
cias, fomentando el empleo, así como coordinar y promover,
las alternativas para simplificar la normatividad en materia de
establecimiento de empresas y unidades económicas.

• Solicitar a la tesorería municipal, previo cumplimiento de
requisitos, el otorgamiento de cedulas de empadronamiento y
licencias para funcionamiento de los giros comerciales, indus-
triales y de servicios que pretenden establecerse en el municipio.

•  Solicitar ala tesorería municipal, el otorgamiento de per-
misos para la elaboración de espectáculos y diversiones públi-
cas en la jurisdicción del municipio, de acuerdo con lo estable-
cido en el bando y el reglamento de la materia.

• Realizar y conducir los estudios técnicos necesarios para
actualizar la información relativa al desarrollo económico mu-
nicipal.

• Generar y mantener una infraestructura eficiente en la
administración de los mercados, centrales de abasto, tianguis,
plazas, basares, y demás espacios en donde se realizo el comer-
cio, en  lugares abiertos, centros comerciales, rastros y  centra-
les de abasto.

• Administrar y controlar los mercados municipales con el
fin de garantizar su correcta operación y funcionamiento.

• Desarrollar y mantener un programa permanente de ferias
y festivales de orientación comercial, industrial, cultural y de
servicios.

Controlar y coordinar las actividades de comercio y abas-
to, así como calificar e imponer las sanciones por infracciones
que se cometan a los ordenamientos cuya aplicación sea de su
competencia.

Las demás que le encomienda el ayuntamiento:

a) unidad de comercio y abasto
b) unidad de mercado
c) unidad de fomento al empleo.

CAPÍTULO IX
Dirección General de Salud

Artículo 116. La Dirección General de Salud es la depen-
dencia responsable de realizar las funciones que en materia de
promoción y fomento a la salud de los habitantes del munici-
pio promueva el Ayuntamiento, en términos de lo establecido
por la Ley Orgánica, el Bando y demás ordenamientos munici-
pales en la materia.

Artículo 117. A la Dirección General de Salud le corres-
ponde:

I. Coordinar, supervisar y evaluar las funciones y activida-
des del municipio en materia de salud pública munici-
pal;

II. Coadyuvar a la solución de los problemas de salud que
enfrenta la comunidad, fomentando la participación de
los habitantes y vecinos del municipio y de los afecta-
dos para lograr su recuperación;

III. Planear, dirigir y controlar los programas que se
instrumenten en el municipio en materia de salud, así
como su operación;

IV. Coordinar, colaborar y apoyar en la ejecución y opera-
ción de los programas encaminados al desarrollo comu-
nitario en materia de salud que instrumente el Ayunta-
miento, dirigidos predominantemente a las zonas mar-
ginadas del municipio.

V. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales
en los programas de salud que se desarrollen en el
municipio;

VI. Diseñar programas que regulen la protección de los no
fumadores;

VII. Realizar, coordinar y difundir acciones que fomenten la
educación y prevención de accidentes en el municipio y
que permitan impulsar la formación de grupos que lle-
ven a cabo actividades de concientización de la pobla-
ción en este rubro.

VIII. Proponer la celebración de convenios interins-
titucionales locales, estatales, federales e internaciona-
les en materia de salud, para contribuir al desarrollo so-
cial del municipio;
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IX. Coordinar la operación del Comité Municipal de Salud
y los subcomités delegacionales;

X. Tener a su cargo y vigilar el uso adecuado y el manteni-
miento de los panteones municipales, incluidos los de
las congregaciones;

XI. Coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento del con-
trol sanitario del Rastro Municipal, frigoríficos, carnice-
rías y empacadoras de víveres; así como regular el otor-
gamiento de los servicios prestados, el funcionamiento,
el mantenimiento y la seguridad del mismo;

XII. Coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las
acciones para el control sanitario de los mercados muni-
cipales, las centrales de abasto, los panteones, las fune-
rarias, los establos, las granjas avícolas y porcícolas, los
apiarios, y los establecimientos comerciales, industria-
les o de servicios a que hace referencia el reglamento de
la materia;

XIII. Tener a su cargo el establecimiento, la operación y el
mantenimiento del Centro de Salud Animal, así como
realizar campañas de vacunación antirrábica;

XIV. Llevar a cabo una observación minuciosa de casos rea-
les o sospechosos de rabia en el Municipio y efectuar, en
su caso, el control de los mismos;

XV. Supervisar y mantener en buen estado las ambulancias
municipales;

XVI. Recolectar animales muertos depositados en lotes bal-
díos o en las vías públicas;

XVII. Rendir oportunamente los informes que le soliciten el
Ayuntamiento o la comisión edilicia correspondiente;

XVIII.Coordinar, supervisar, calificar e imponer las sanciones
por infracciones que se cometan a los reglamentos de la
materia y a los demás ordenamientos cuya aplicación
sea de su competencia, auxiliándose, en su caso, de la
fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones;

XIX. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

XX. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal y las que expresamente le señalen los
ordenamientos legales aplicables.

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Di-
rección General de Salud se integrará por las siguientes unida-
des administrativas:

a). Unidad de Regulación Sanitaria;
b). Unidad de Panteones Municipales;
c). Unidad de Rastros Municipales;
d). Unidad del Centro de Salud Animal; y,
V. Unidad de Ambulancias.

CAPÍTULO X
Dirección General de Obras Públicas

Artículo 118. La Dirección General de Obras Públicas es la
responsable de vigilar y supervisar la observancia y cumpli-
miento de las disposiciones legales y reglamentarias aplica-
bles en materia de la obra pública que beneficie a los habitan-
tes del municipio, en términos de lo establecido por el Bando
y demás ordenamientos municipales en la materia.

Artículo 119. A la Dirección General de Obras Públicas le
corresponde:

I. La planeación, proyección y construcción de la obra
pública que ejerza el Ayuntamiento, misma que deberá
tener congruencia con los objetivos y prioridades de los
planes nacional, estatal y municipal de desarrollo, así
como con los programas de desarrollo urbano en sus
diferentes modalidades;

II. Proponer las políticas y programas relativos a la cons-
trucción y mantenimiento de las obras públicas, así como
supervisarlas periódicamente;

III. La ejecución de los programas relativos a la construc-
ción y rehabilitación de las obras públicas, de acuerdo
con su asignación;

IV. Ejecutar los proyectos y presupuestos de las obras pú-
blicas, así como coordinarse con las entidades normati-
vas federales, estatales y municipales;

V. Elaborar las bases de concursos a que deben ajustarse las
licitaciones para la adjudicación de las obras públicas,
en el marco legal y financiero vigente;

VI. Ejecutar los proyectos de construcción, así como dar
mantenimiento a los edificios, monumentos, infraestruc-
tura y obra municipal, en general;

VII. Llevar a cabo las obras en vías públicas, en estrecha
coordinación con el área correspondiente;

VIII. Controlar el avance físico y financiero de las obras pú-
blicas municipales en proceso;

IX. Coordinarse con la Dirección General de Desarrollo
Urbano para dictaminar sobre las acciones urbanas que
se ejecuten en el municipio, en cuanto a su orden e
imagen;
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X. Coordinarse con la Dirección General de Desarrollo Ur-
bano para llevar a cabo investigaciones respecto de la
ubicación y ordenamiento de predios ejidales enclava-
dos en territorio municipal;

XI. Coordinarse con la Dirección General de Desarrollo Ur-
bano para proponer la celebración de convenios de repa-
ración con propietarios de vecindades y fincas ruinosas,
con el fin de mejorar las condiciones físicas de dichos
inmuebles y participar en los mismos;

XII. En coordinación con las entidades normativas y
operativas municipales, promover la ejecución de vi-
viendas por autoconstrucción en las modalidades de vi-
vienda nueva, ampliación y regularización;

XIII. Coordinarse con la Dirección General de Desarrollo Ur-
bano para proporcionar ayuda social a personas de bajos
recursos en la elaboración de planos arquitectónicos de
vivienda y en la firma de los mismos por parte de los
peritos, en aquellos casos susceptibles de ser tratados en
los programas de autoconstrucción;

XIV. Elaborar estudios socioeconómicos de las personas que
desean ingresar a los programas de autoconstrucción;

XV. Controlar, en coordinación con la Dirección General de
Desarrollo Urbano, la edificación y la urbanización en
el municipio;

XVI. Emitir los certificados de habitabilidad a aquellas cons-
trucciones que hayan sido ejecutadas de acuerdo con
los planos autorizados y que por este concepto no ten-
gan impedimento para ser utilizadas con los fines solici-
tados;

XVII. Ofrecer orientación para el mantenimiento y la presta-
ción de los servicios de los fraccionamientos recibidos
por el Ayuntamiento, en los términos que establece la
Ley Número 26 de Desarrollo Regional y Urbano del
Estado;

XVIII.Proponer las soluciones que considere viables, con el
fin de dar atención a las demandas y requerimientos de
los habitantes del municipio en materia urbanística y de
desarrollo;

XIX. En el ámbito de su competencia y en coordinación con
la Dirección de Protección Civil, atender los casos de
contingencia que se presenten en el municipio y emitir
las recomendaciones correspondientes a la población;

XX. Atender las contingencias que por siniestros se pudie-
sen presentar en el municipio, en coordinación con la
Dirección General de Protección Civil;

XXI. Difundir los servicios con que cuenta la dependencia en
centros universitarios y organismos públicos y priva-
dos;

XXII. Coordinar, supervisar, calificar e imponer las sanciones
por infracciones que se cometan a los reglamentos de la
materia y a los demás ordenamientos cuya aplicación
sea de su competencia, auxiliándose, en su caso, de la
fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones;

XXIII.Integrar los documentos del expediente técnico de las
obras públicas y de las acciones ejecutadas, haciendo
entrega de los mismos a Contraloría Interna;

XXIV. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

XXV. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal y las que expresamente le señalen los
ordenamientos legales aplicables. Para el despacho de
los asuntos de su competencia, la Dirección General de
Obras Públicas se integrará por las siguientes unidades
administrativas:

a). Unidad de Planeación y Control del Ramo 033;
b). Unidad de Obras y Supervisión; y,
c). Unidad de Proyectos y Control Presupuestal.

CAPÍTULO XI
Dirección General de Desarrollo Urbano

Artículo 120. La Dirección General de Desarrollo Urbano
es la dependencia responsable de ejecutar las determinaciones
del Ayuntamiento en materia de ordenamiento territorial y de-
sarrollo urbano de los centros de población, en los términos de
la Ley Orgánica y demás ordenamientos federales, estatales, el
Bando y reglamentos municipales en la materia.

Artículo 121. A la Dirección General de Desarrollo Urbano
le corresponde:

I. Formular, en coordinación con las autoridades federales
y estatales, cuando sea necesario, los proyectos de pro-
gramas de desarrollo urbano en sus diferentes modalida-
des, dentro del ámbito municipal;

II. Asegurar la congruencia de los programas y planes a que
se refiere la fracción anterior con el Programa Estatal de
Desarrollo Urbano y los planes regionales, haciendo las
propuestas que se estimen pertinentes;

III. Coordinar las propuestas de las consultas, las solicitu-
des y las peticiones para incluir las procedentes en los
proyectos de modificación o revisión de planes de desa-
rrollo urbano, determinando usos, destinos y reservas de
áreas y predios;
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IV. Dar difusión al Programa Municipal de Desarrollo Urba-
no y a los subprogramas del mismo;

V. Solicitar a la dependencia estatal correspondiente, la ase-
soría y el apoyo técnico que requiera para elaborar sus
programas y planes de desarrollo urbano, evaluarlos y
revisarlos, conforme a convenios de coordinación que
se celebren con el titular del Poder Ejecutivo estatal;

VI. Proponer al Ayuntamiento, los proyectos de reglamen-
tos y disposiciones administrativas necesarios para cum-
plir con los objetivos, políticas y acciones de los planes
y programas establecidos;

VII. Promover y participar para la creación y administración
municipal de las reservas territoriales, de conformidad
con las disposiciones de la Ley Número 26 de Desarro-
llo Regional y Urbano del Estado y en los convenios
que regulen la operación del sistema de suelo para el
desarrollo urbano y promoción de la vivienda;

VIII. Proponer al Ayuntamiento, los proyectos de limitacio-
nes y estímulos a la propiedad privada que establezcan
los planes parciales de desarrollo urbano y de urbaniza-
ción, sus documentos gráficos y demás políticas, dispo-
siciones y acciones relativas;

IX. Elaborar, evaluar y revisar en forma coordinada con el
Gobierno del Estado, los planes parciales que se expi-
dan para la utilización parcial o total de la reserva terri-
torial y de las zonas sujetas a conservación ecológica;

X. Planear inversiones y acciones que tiendan a conser-
var, mejorar y regular el crecimiento de los centros de
población;

XI. Promover la participación y recibir las opiniones de los
grupos sociales que integren la comunidad, respecto de
la formulación, evaluación y revisión de los programas
y planes de desarrollo urbano y de urbanización;

XII. Promover la adecuada distribución de la población y de
las actividades económicas, de acuerdo con las condi-
ciones de cada zona;

XIII. Alentar la radicación de los habitantes de las zonas, ba-
rrios, colonias o unidades urbanas en su respectivo me-
dio, mejorando las condiciones de su hábitat;

XIV. Analizar y proponer al Ayuntamiento, los mecanismos
adecuados para propiciar el desarrollo armónico en pre-
dios y fincas ubicadas en el territorio municipal, fomen-
tando el interés social;

XV. Conducir y realizar los estudios técnicos necesarios
para actualizar la información relativa al ordenamien-
to territorial y el desarrollo urbano del municipio;

XVI. Participar, en coordinación con otras entidades y uni-
dades administrativas del Ayuntamiento, así como
federales y estatales, en la promoción y ejecución de
programas para la regularización de la tenencia de la
tierra;

XVII. Promover y vigilar el desarrollo urbano del municipio
mediante una adecuada administración de la
zonificación establecida en los programas municipa-
les de desarrollo urbano;

XVIII. Regular y controlar los usos del suelo, destinos y reser-
vas del suelo, mediante el otorgamiento de las licen-
cias de uso de suelo, conforme a las normas que esta-
blezca el Programa Municipal de Desarrollo Urbano
o bien de acuerdo con el Programa de Ordenamiento
Urbano vigente, previo dictamen de la Comisión co-
rrespondiente;

XIX. Proporcionar servicios, apoyos e información a la ciu-
dadanía en materia de uso de suelo para la obtención
de licencias y permisos municipales, así como para re-
gular y legalizar los giros que se dedican a la industria,
el comercio y la prestación de servicios;

XX. Promover el reordenamiento urbano e incorporación al
régimen municipal de las colonias de procedencia
ejidal, manteniendo actualizado el padrón de las mis-
mas;

XXI. Elaborar el inventario de suelo disponible para dife-
rentes fines en el municipio y promover su uso;

XXII. Llevar un padrón actualizado de las vecindades, los
lotes baldíos y las fincas ruinosas e inmuebles protegi-
dos que existan en el municipio, procurando que los
propietarios de los mismos los mantengan en buen
estado;

XXIII. Participar con los particulares en la localización, el
diseño y la promoción de desarrollos habitacionales
acordes con lo que determina el Plan Municipal de
Desarrollo;

XXIV. Controlar la edificación y urbanización en el munici-
pio, así como vigilar e inspeccionar la correcta ejecu-
ción de obras de pavimentación en fraccionamientos y
conjuntos habitacionales en el territorio municipal;

XXV. Controlar y mantener actualizado el padrón de peritos
responsables de obras debidamente autorizados que
ejercen en el municipio.
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XXVI. Llevar a cabo las acciones necesarias, con el fin de
corroborar que los promotores y fraccionadores cum-
plan con las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables en materia de desarrollos inmobiliarios,
fraccionamientos, fusiones, subdivisiones, regulari-
zación de predios y regímenes de condominio, verifi-
cando para ello que los documentos que acrediten la
ejecución de dichas obras se encuentren apegados a
derecho;

XXVII. Emitir dictámenes técnicos para la autorización y la
recepción de fraccionamientos;

XXVIII. Cuidar que la nomenclatura de las calles y las aveni-
das de la ciudad sea la correcta y que tenga la placa
nominativa correspondiente;

XXIX. Llevar un control de la numeración de cada predio,
en coordinación con la Unidad de Catastro adscrita a
la Dirección de Ingresos;

XXX. Asignar los números oficiales que le hayan sido soli-
citados por la población, previo pago de los derechos
correspondientes;

XXXI. Llevar a cabo recorridos periódicos en los predios del
municipio, para verificar el orden numérico oficial y
hacer las correcciones que sean necesarias, actuando
coordinadamente con la Unidad de Catastro de la Di-
rección de Ingresos;

XXXII. Participar en los programas de regularización de
fraccionamientos;

XXXIII. Llevar a cabo la investigación de campo de los pro-
yectos arquitectónicos y constructivos, así como del
uso y destino de los inmuebles municipales para el
equipamiento urbano;

XXXIV. Coordinar a las diferentes dependencias para la expe-
dición de los dictámenes de trazos, usos y destinos
del suelo, así como los dictámenes particulares de
obras y acciones;

XXXV. Controlar, en coordinación con la Dirección General
de Obras Públicas, la edificación y urbanización en el
municipio;

XXXVI. Regular la fijación, instalación, distribución, ubica-
ción, modificación y retiro de toda clase de anuncios
en mobiliario urbano, en la vía pública;

XXXVII. Otorgar a los particulares permisos para fijar, instalar,
distribuir, ubicar o modificar toda clase de anuncios,
de conformidad con el reglamento de la materia;

XXXVIII. Proponer la celebración de convenios de saneamien-
to y cercado de lotes baldíos entre sus propietarios y
el Ayuntamiento, con el fin de mejorar la imagen ur-
bana del municipio, intervenir en dichos convenios y
verificar el cabal cumplimiento de las obligaciones
pactadas;

XXXIX. Proponer las acciones que sean necesarias para satis-
facer las necesidades de equipamiento urbano de la
ciudad, buscando que el desarrollo de ésta sea conti-
nuo y equilibrado;

XL. Llevar un registro de las zonas de alto riesgo y propo-
ner acciones tendientes a eliminar dichos peligros y
proteger a la población;

XLI. Elaborar y dictaminar sobre los proyectos urbanísti-
cos y de espacios abiertos, como parques, plazas, jar-
dines, vialidades y monumentos históricos;

XLII. Llevar a cabo los estudios topográficos, cartográficos
y técnicos necesarios para la elaboración de los pro-
yectos de su competencia;

XLIII. Participar en la creación, gestión y actualización de
un archivo cartográfico y una base de datos de infor-
mación geográfica;

XLIV. Vigilar la aplicación y cumplimiento de las disposi-
ciones reglamentarias en materia de construcción en
el municipio y de los programas municipales de desa-
rrollo urbano;

XLV. Otorgar los permisos y licencias de construcción, siem-
pre y cuando el solicitante cumpla con los requisitos
exigidos en el reglamento de la materia, previo pago
de los derechos correspondientes en la Tesorería Mu-
nicipal;

XLVI. Solicitar la suspensión y la clausura de obras en los
casos previstos en los ordenamientos legales de la
materia;

XLVII. Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes
baldíos, para que los propietarios los cerquen debida-
mente y los limpien;

XLVIII. Coordinar, supervisar, calificar e imponer las sancio-
nes por infracciones que se cometan a los reglamen-
tos de la materia y a los demás ordenamientos cuya
aplicación sea de su competencia, auxiliándose, en
su caso, de la fuerza pública para hacer cumplir sus
determinaciones;

XLIX. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,
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L. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal y las que expresamente le señalen los
ordenamientos legales aplicables.

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Di-
rección General de Desarrollo Urbano se integrará por las si-
guientes unidades administrativas:

a). Unidad de Licencias de Construcción;
b). Unidad de Planeación y Regulación Urbana; y,
c). Unidad de Centro Histórico y Patrimonio Cultural.

CAPÍTULO XII
Coordinación de Medio Ambiente

Artículo 122. La Dirección General de Medio Ambiente es
la responsable de la planeación, programación, supervisión y
dirección de las políticas en materia de medio ambiente, de
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica, el Bando y
demás ordenamientos municipales en la materia.

Artículo 123. A la Dirección General de Medio Ambiente
le corresponde:

I. Supervisar, evaluar y dictaminar en forma sistemática la
operación de los establecimientos comerciales, indus-
triales y de servicios ubicados en el municipio, con el
fin de mejorar su desempeño ambiental y el cumplimiento
de la normatividad correspondiente;

II. Integrar, en coordinación con el Gobierno del Estado,
un padrón de los prestadores de servicios en materia am-
biental de competencia municipal, analizando la docu-
mentación y los datos curriculares del personal técnico
encargado de la prestación de dichos servicios, así como
extenderles, previo dictamen, los certificados correspon-
dientes que deberán ser renovados anualmente;

III. Coordinar las labores de análisis de los datos proporcio-
nados por la red automática de monitoreo atmosférico
para la jurisdicción del municipio, y en estrecha coordi-
nación con la Dirección General de Protección Civil,
tener organizado un dispositivo para la prevención de
contingencias ambientales;

IV. Realizar la investigación y la recopilación continúa de
datos en materia de medio ambiente y ecología, con el
fin de integrar un banco de información municipal;

V. Mantener y conservar las áreas verdes;

VI. Emitir la opinión o la autorización correspondiente so-
bre los estudios de manifestación y evaluación de im-
pacto y análisis de riesgo ambiental;

VII. Evaluar las propuestas que se presenten al Ayuntamien-
to en materia de protección al medio ambiente y ecología,
por particulares, instituciones y empresas de consultoría
ambiental;

VIII. Realizar estudios e investigaciones para detectar áreas
recreativas o escénicas de valor ecológico, con el fin de
proponer su declaración como áreas naturales protegi-
das;

IX. Elaborar e instrumentar programas de educación ambien-
tal para la ciudadanía, con el fin de promover una con-
ciencia ambiental básica;

X. Promover entre la ciudadanía la conservación, restaura-
ción, fomento, aprovechamiento, creación y cuidado de
las áreas verdes, flora urbana y del patrimonio forestal
del municipio;

XI. Ordenar el programa de arboricultura y tratamiento
fitosanitario, en todos los espacios que así lo requieran;

XII. Crear viveros municipales para la repoblación forestal y
ornamental;

XIII. Atender las solicitudes de poda o derribo de árboles que
presente la ciudadanía;

XIV. Retirar residuos vegetales que se generen en la vía pú-
blica del municipio;

XV. Vigilar la prevención y control de la contaminación am-
biental generada por fuentes fijas y semifijas;

XVI. Colaborar en la elaboración de los programas de ordena-
miento ecológico local;

XVII. Supervisar el padrón de empresas autorizadas para el
manejo de residuos industriales no peligrosos; así como
verificar la recolección, transportación y disposición fi-
nal de los residuos considerados como peligrosos, en
concurrencia con las autoridades competentes;

XVIII.Coordinar, supervisar, calificar e imponer las sanciones
por infracciones que se cometan a los reglamentos de la
materia y a los demás ordenamientos cuya aplicación
sea de su competencia, auxiliándose, en su caso, de la
fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones;

XIX. Elaborar su Programa Operativo Anual; y,

XX. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el pre-
sidente municipal y las que expresamente le señalen los
ordenamientos legales aplicables.
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XXXVIII. Corregir con escándalo y maltrato a los hijos o pupi-
los en lugar público;

XXXIX. Ofender o maltratar en la misma forma a los ascendien-
tes, cónyuge o concubina;

XLI. Asumir en lugar público actitudes que, a juicio de la
mayoría de la comunidad, sean consideradas como
obscenas;

XLII. Propiciar o permitir la asistencia de menores de edad a
centros nocturnos, bares, pulquerías, o a cualquier otro
lugar en que se prohíba su permanencia, esto con la
independencia de la sanción correspondiente a los es-
tablecimientos de acuerdo con las disposiciones re-
glamentarias que los rigen.

Artículo 67. Las personas que cometan cualesquiera de las
infracciones antes mencionadas, se pondrán inmediatamente a
disposición del Juez Cívico en turno quien estará facultado
para imponer las sanciones que correspondan, de acuerdo con
la gravedad de la infracción y en los términos del Bando de
Policía y Buen Gobierno y reglamentos respectivos.

Artículo 68. Las infracciones cometidas por los descen-
dientes, contra sus ascendientes o por un cónyuge contra otro,
sólo podrán sancionarse a petición expresa del ofendido, a
menos que la falta se cometa con escándalo público.

Artículo 69. Tratándose de infracciones al Bando de Poli-
cía y Buen Gobierno y demás reglamentos, la Policía Preventi-
va deberá limitarse a conducir al infractor ante el Juez Cívico
en turno para que éste proceda a tomar conocimiento del he-
cho, calificarlo y en su caso, imponer la sanción que corres-
ponda de acuerdo a lo establecido por el Bando de Policía y
Buen  Gobierno.

Para el cobro de multas, después del servicio diurno se  ten-
drá una guardia de parte de la Tesorería Municipal con  recibos
oficiales que se les darán al ciudadano por el pago de multa
administrativa con la cantidad legible en letra y número llena-
do  preferentemente a máquina o con cualquier otro tipo de
tecnología.

CAPÍTULO XII
De las Faltas o Contravenciones al
Reglamento de Seguridad Pública

Artículo 70. Todas aquellas acciones y omisiones que le-
sionen el orden público, los servicios públicos o la moral en
general y que vayan en contra de los deberes colectivos seña-
lados en el presente Reglamento, se consideran faltas adminis-
trativas o infracciones de policía.

Artículo 71. Si un derecho es considerado como falta por el
presente Reglamento y como  delito por alguna otra Ley, las
autoridades administrativas se declararán desde luego incom-
petentes y enviarán al detenido y a los antecedentes del caso a
la Agencia del Ministerio Público que corresponda.

Artículo 72. Para la aplicación de las sanciones de policía,
se tomarán en cuenta las siguientes circunstancias:

I. Si es la primera vez que se comete la infracción, o si el
sujeto ya registrara antecedentes policíacos o de infractor
reincidente.

II. Si se causaron, además daños a algún servicio público.

III. Si hubo oposición violenta a los agentes de la autoridad.

IV. Si se produjo alarma pública.

V. La edad y condiciones económicas y culturales del in-
fractor.

VI. Si se pusieran en peligro las personas o bienes de terceros,
o la prestación de algún servicio público.

VII. Las circunstancias de modo, hora, lugar y vínculos del
infractor con el ofendido.

Artículo 73. La imposición de una sanción será indepen-
diente de la obligación de reparar el daño causado, de acuerdo
con la Legislación Civil.

Artículo 74. Cuando el infractor sea menor de 16 años, por
su propia seguridad será detenido provisionalmente en cali-
dad de custodio, librándose a sus propios padres o tutores or-
den de comparecencia a efecto de hacerles entrega del menor,
fijar la multa correspondiente y la reparación del daño en su
caso; pudiendo hacerlos comparecer por medio de la fuerza
pública, en caso de la desobediencia.

Artículo 75. Para los efectos del presente Reglamento, las
faltas que ameriten sanciones se dividen en:

I. Infracciones o contravenciones del orden público;

II. Al régimen de seguridad de la población;

III. De las buenas costumbres y principios de moralidad;

IV. Contravenciones sanitarias;

V. De las normas de comercio y trabajo;

VI. Del derecho de propiedad (pública y privada) y contrarias a
la buena conducta prestación de los servicios públicos.
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Artículo 76. Son contravenciones al orden público:

I. Detonar cohetes, prender piezas pirotécnicas sin permi-
so de la autoridad Municipal.

II. Proferir o expresar en cualquier forma las palabras o ac-
tos obscenos, despectivos o injuriosos, contra personas
o instituciones, en reuniones o lugares públicos.

III. Portar armas cortantes o punzocortantes, bóxers,
manoplas, cadenas, macanas, ondas, correas con balas,
pesas o puntas, chacos y otros similares a estos, aparatos
explosivos de gases asfixiantes o tóxicos y otros seme-
jantes que puedan emplearse para agredir, sin tener auto-
rización para llevarlas consigo.

IV. Consumir bebidas alcohólicas en la vía pública.

V. Causar escándalo en lugares públicos bajo efecto de sus-
tancias tóxicas, enervantes o bebidas alcohólicas.

VI. Alterar el orden, arrojar cojines, líquidos o cualquier
objeto, prender fuego o provocar altercados en los es-
pectáculos, lugares públicos o en la entrada de ellos.

VII. No cumplir los mandatos legítimos de la Policía Muni-
cipal o cualquier otra actividad en ejercicio de sus fun-
ciones, así como faltarles al respeto.

VIII. La vagancia y malvivencia.

Artículo 77. Son contravenciones al régimen de seguridad
de la población:

I. Fumar dentro de los salones de espectáculos o dentro de
cualquier lugar público, en donde expresamente se esta-
blezca la prohibición de hacerlo.

II. Utilizar la vía pública o lugares no autorizados para
efectuar juegos de cualquier índole, que ponga en pe-
ligro o molesten a los transeúntes, vecinos, peatones o
automovilistas. Si el infractor fuera mayor de edad, la
sanción será impuesta a la persona de quien dependa
legalmente.

III. Turbar la tranquilidad de los que descansan o trabajan,
con gritos, ruido música o juegos prohibidos en la vía
pública.

IV. Transportar o colocar objetos que de alguna manera im-
pidan u obstruyan el paso de la vía pública.

V. Azuzar a un perro o cualquier otro animal para que ata-
que a las personas.

VI. Arrojar contra alguna persona en la vía pública objetos
que le pongan en peligro o le causen molestias, como
son líquidos, polvos u otras sustancias.

VII. Hacer uso de fuego utilizando combustibles, materiales
inflamables o contaminantes.

VIII. Borrar, cubrir o destruir los números o letras con que
estén marcadas las casas o los letreros que designen las
calles o plazas, de igual forma las señales que indiquen
cambio o vialidades.

IX. Coaccionar, insultar o agredir a los espectadores de
palabra o de hecho, a los participantes o jueces de
espectáculos.

X. Invadir zonas de acceso prohibidas en los centros de
espectáculos.

XI. Vender sustancias inflamables o explosivas de tenden-
cia peligrosa, sin el permiso respectivo.

XII. El hecho de permitir la entrada a menores de 18 años a
billares, cantinas, bares, cabarets y en general centros de
espectáculos o diversiones propias para adultos.

XIII. El hecho de permitir la presentación de funciones artís-
ticas o variedades con actos inmorales.

Artículo 78. Son contravenciones de las buenas costum-
bres, decoro público y principios de moralidad:

I. Proferir palabras obscenas, hacer gestos o señas
indecorosas con el fin de insultar o molestar a otras per-
sonas en la calle o en sitos público.

II. Cometer cualquier acto de crueldad contra los animales.

III. Permitir los establecimientos que expendan bebidas al-
cohólicas, mujeres que acepten hacer compañía a los
clientes en mesas, privados, reservados u otros lugares
donde se les atienda, percibiendo comisión por esta ac-
tividad o por el consumo que hagan los clientes.

IV. Arrojar a la vía pública animales muertos, escombros,
basuras o sustancias fétidas.

V. Orinar o defecar en la vía pública o lugares públicos,
fuera de los sitios adecuados para ello.

Artículo 79. Son contravenciones a la buena prestación de
los servicios públicos:
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I. Dañar, destruir o remover del sitio en que se hubiera colo-
cado, las señales usadas en la vía pública.

II. Destruir o apagar las lámparas del alumbrado público.

III. Solicitar falsamente por cualquier medio los servicios de
policía, bomberos, de salud pública, o de otras institucio-
nes de servicio voluntario.

IV. Dejar pastar o abrevar animales en sitios públicos.

V. Dejar abiertas las llaves de agua existentes en vía pública
intencionalmente o por descuido, ocasionando con ello
notorio desperdicio.

VI. Impedir o estorbar de cualquier manera la correcta presta-
ción de los servicios municipales, siempre que no se confi-
gure delito.

Artículo 80. Las faltas a este Reglamento que señalan los
Artículos anteriores, serán sancionadas con el equivalente de
uno a cincuenta días de salario mínimo vigente en el Munici-
pio, o hasta por 36 horas de arresto conforme al Artículo 21
Constitucional.

CAPÍTULO XIII
De la Coordinación en Materia

de Seguridad Pública

Artículo 81. El Municipio, con base en el artículo 10 de la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, podrá coordinarse con
las autoridades Estatales y Federales para la atención de las
cuestiones relacionadas con la Seguridad Pública, en donde
las materias de coordinación son las siguientes:

I. Instrumentación de sistemas para mejorar el desempeño de
los miembros de los Cuerpos de Seguridad Pública Muni-
cipales.

II. Modernización tecnológica de los Cuerpos de Seguridad
Pública Municipales.

III. Propuestas de aplicación de recursos para la seguridad pú-
blica.

IV. Sistematización de todo tipo de información sobre seguri-
dad pública.

V. Acciones policiales conjuntas.

VI. Control de los servicios privados de seguridad.

VII. Relaciones con la comunidad.

VIII. Las necesarias para incrementar la eficacia de las medidas
tendientes a alcanzar los fines de la seguridad pública

Artículo 82. El Municipio podrá coordinarse con otros
Municipios del mismo Estado para llevar a cabo acciones
conjuntas en materia de Seguridad Pública, para lo cual po-
drán también establecerse instancias intermunicipales. Lo
anterior con fundamento en el último párrafo de la fracción
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente  reglamento surtirá sus efec-
tos tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado y en la Gaceta Municipal.

Artículo  segundo. Se derogan todas las disposiciones re-
glamentarias o administrativas que se opongan al presente
ordenamiento.

Artículo  tercero. Lo  no  previsto  en  el  presente  ordena-
miento será resuelto por el Ayuntamiento en sesión de cabildo.

Se da el presente a los 8 días del mes de febrero del año
2008 en la sala de cabildo de la H. Coscomatepec de Bravo
estando presentes el C. Andrés Melchor López presidente
municipal.—Rúbrica, el C. Luis Mendieta Hernández, síndico
único.—Rúbrica, el C. Marcial Mendoza Ignacio, regidor  pri-
mero.—Rúbrica, el C. Miguel Martínez González, regidor  se-
gundo.—Rúbrica, el  C. Gregorio Espinosa Bello,  regidor  ter-
cero.—Rúbrica.

folio 355

Fe  de  Erratas  del  Reglamento  de  Protección  Civil  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de la H. Coscomatepec de Bra-
vo, Veracruz.

En  la  edición oficial  de número  2009209  se  publicó  el
Reglamento  de  Protección  Civil  del H. Ayuntamiento  de  la
H. Coscomatepec  de  Bravo, Veracruz. Favor  de  tomar  en
cuenta lo siguiente:

En su  artículo 29 dice: El consejo y la dirección  coordina-
rán y apoyarán en los casos de siniestro o desastre a los grupos
voluntarios y las brigadas.

El cual se modifica y queda:

 Artículo 29. El Consejo y la Dirección coordinarán y  apo-
yarán, en los casos de siniestro o desastre a los grupos volunta-
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rios, a  las  brigadas y al H. Cuerpo de Bomberos de esta  ciudad
como unidad de trabajo de esta Dirección General de Protec-
ción Civil.

En  su  artículo  31  dice: El  Consejo,  a través   de  la
Dirección,  deberá  capacitar  e  instruir  a  los  integrantes  de
los  grupos  voluntarios  y  brigadas.

El cual se modifica y queda:

Artículo 31. El Consejo, a través  de la Dirección, deberá
capacitar e instruir a los integrantes de los grupos voluntarios,
y brigadas, así como también ayudará en la integración del
Cuerpo de Bomberos como unidad de trabajo de Protección
Civil, el cual tendrá su propio reglamento interno y se encarga-
rá de las actividades que como Cuerpo de Bomberos le toque
auxiliar, con la Dirección General de Protección Civil.

En  su  artículo  32  dice: Los  grupos  voluntarios  y  las
brigadas  participarán  en  la  difusión  de  los  programas  y  se
constituirán  en  inspectores  honorarios  para  velar  por  el
cumplimiento  de  este  reglamento, el cual se modifica y
queda:

Artículo 32. Los grupos voluntarios y las brigadas  partici-
parán  en  la  difusión  de  los  programas  y  se  constituirán  en
inspectores  honorarios  para velar  por  el  cumplimiento  de
este  reglamento.  En  el  caso  del H. Cuerpo de  Bomberos  con
Unidad  de Protección  Civil  deberán  cumplir  con  lo  estable-
cido  en  su  reglamento  y  para  el  reclutamiento  de  personal
del H. Cuerpo  de  Bomberos  deberá  atender  a  lo  establecido
en  el  art.  132  de  la  Constitución  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos,  de  la  misma  manera  deberá  acatar  y  obedecer
las  órdenes  de  Seguridad  Pública  Municipal,  las  cuales
dependen  directamente  de  la  secretaria  del Ayuntamiento  y
del  presidente  municipal.

A t e n t a m e n t e

Lic. J. Jorge  Domínguez  Ramos
Desarrollo Urbano, Patrimonio  Municipal

y  Supervisión  de  Reglamentos
Rúbrica.

C.c.p. Presidente Municipal.
C.c.p. Secretario del H. Ayuntamiento.
C.c.p. Contraloría Municipal.

folio 356
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PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador  del Estado de Veracruz de Ignacio de Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 42, 44, 49 fracciones
I, X, XXIII y demás aplicables de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1,
2, 4, 8 fracciones II, III, XIV; y demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 8 fracción I, 9, 10 y
demás correlativos de la Ley número 29 de Premios del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave,

C O N S I D E R A N D O

Que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave ocupa un
lugar distinguido en la historia del desarrollo jurídico mexica-
no, gracias a que juristas ilustres, oriundos de estas tierras, han
hecho con sus investigaciones y estudios una gran aportación
al campo del derecho, de la justicia y de la legislación, tanto
veracruzana como nacional. Aquí, surgieron algunos de los

ordenamientos nacionales más acreditados, como el Código
Penal de 1835 y la valiosa serie de ordenamientos inspirados
por  el magistrado Fernando de Jesús Corona. En este Estado se
fundó también  el primer doctorado en Derecho Penal trayendo
como consecuencia la formación de académicos y profesiona-
les de excelencia en la materia y la promulgación del Código
de Defensa Social.

Que todas éstas, han sido algunas expresiones trascenden-
tes del quehacer jurídico veracruzano, en la Legislación,
Procuración, Administración de Justicia, Doctrina y Docencia.
En ellas, en la actualidad destaca un gran jurista veracruzano,
que culminando su carrera en el servicio público ocupa la Pre-
sidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el mi-
nistro Guillermo I. Ortiz  Mayagoitia, quien nació en Misantla,
Veracruz, el 10 de febrero de 1941, estudió la licenciatura en
Derecho en la Universidad Veracruzana y aportó su excepcio-
nal disposición de trabajo y aptitud a diversas actividades en
el área judicial, como actuario, secretario y titular de Juzgado
de Distrito; secretario de Estudio y Cuenta de la Suprema Cor-
te de Justicia, magistrado de Circuito; magistrado del Tribunal
Federal Electoral; ministro de la Suprema Corte; y presidente
del  Alto Tribunal, a partir del 2 de enero de 2007.
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Que con fundamento en el artículo 49 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de la Llave, el Gobernador del Estado tiene la responsabilidad
de difundir  e impulsar el ejemplo de valores humanos, de
ciudadanos veracruzanos de excepción, quienes en diferentes
campos de la vida cultural, política y social de la entidad han
aportado su esfuerzo para engrandecer a nuestro estado. Tal es
el caso del ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, a quien
rendimos un sincero y merecido homenaje por su trayectoria y
extraordinarias contribuciones al campo del derecho, por lo
que, para reconocer su ameritada trayectoria, hemos considera-
do pertinente declararlo  Veracruzano Emérito, y por ello mere-
cedor  de portar la Medalla Veracruz, la que deberá de otorgársele
e imponer en ceremonia pública y solemne.

Por lo anterior, he  tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto por el que se declara Veracruzano Emérito al
ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, y  merecedor de
portar la Medalla Veracruz,  la que deberá otorgársele e
imponer en ceremonia pública y solemne.

Artículo 1. Como reconocimiento a su amplia trayectoria
dentro de la ciencia del Derecho y en el ejercicio de la función
judicial y con la finalidad de difundir adecuadamente sus va-
lores cívicos y humanos, se declara Veracruzano Emérito al
Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y, en razón de ello,
merecedor de portar la Medalla Veracruz, que deberá  otorgársele
e imponer en ceremonia pública y solemne el día 26 de febrero
de 2010.

Artículo 2. Se instruye al secretario de Gobierno para que
realice todas las acciones necesarias, orientadas a cumplir este
Decreto.

T R A N S I T O R I O

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su
firma y deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Estado.

Dado  en  el  Palacio  de  Gobierno,  residencia  del  Poder
Ejecutivo,  ciudad de Xalapa-Enríquez,  Veracruz  de  Ignacio
de  la  Llave, a los  veinticinco días  del mes de  febrero del año
de dos mil diez. Cúmplase.

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica

folio 394

INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL VERACRUZANO, CON FUNDAMEN-
TO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 122 FRACCIÓN
XVIII DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y EN CUMPLI-
MIENTO AL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DEL
CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLA-
MENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELEC-
TORAL VERACRUZANO DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL
2010, POR ESTE CONDUCTO DA A CONOCER EL SI-
GUIENTE:

REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL
INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DE LOS CRITERIOS

DE INTERPRETACIÓN

Artículo 1. El presente ordenamiento es de orden público,
de observancia general en todo el estado, y tiene por objeto
reglamentar los procedimientos sancionadores.

Artículo 2. En la ejecución de los procedimientos sancio-
nadores previstos en el presente Reglamento, las normas se
interpretarán conforme a los criterios gramatical, sistemático y
funcional.

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se
entenderá por:

I.Aspirante: la persona que pretende ser precandidato de un
partido o coalición;

II. Candidato: la persona cuya postulación a un cargo de
elección popular, sostenida por un partido o coalición, ha sido
registrada por el Instituto Electoral Veracruzano;

III. Código: el Código Electoral para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave;

IV. Comisión: la Comisión de Quejas y Denuncias del Ins-
tituto Electoral Veracruzano;

V. Consejeros: los Consejeros Electorales del Instituto Elec-
toral Veracruzano;



VI. Consejo: el Consejo General del Instituto Electoral
Veracruzano;

VII. Constitución Federal: la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

VIII. Constitución Local: la Constitución Política del Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

IX. Denuncia: manifestación escrita de conocimiento, efec-
tuada ante el Instituto Electoral Veracruzano, de hechos posi-
blemente constitutivos de infracciones sancionadas por el
Código Electoral o demás normas que de él emanen;

X. Infracción: acción u omisión sancionadas por el Código
Electoral o demás normas;

XI. Instituto: el Instituto Electoral Veracruzano;

XII. Junta: la Junta General Ejecutiva del Instituto Electo-
ral Veracruzano;

XIII. Organizaciones: las Organizaciones Políticas;

XIV. Órganos Desconcentrados: los Consejos Distritales y
Municipales del Instituto Electoral Veracruzano;

XV. Precandidato: ciudadano que pretende ser postulado
por un partido político o coalición, como candidato a un cargo
de elección popular, conforme a lo establecido en el Código;

XVI. Presidencia: la Presidencia del Consejo General del
Instituto Electoral Veracruzano;

XVII. Procedimiento Sancionador Ordinario: el procedi-
miento que se ejecuta fuera del desarrollo de un proceso elec-
toral, con la finalidad de resolver sobre acciones u omisiones
sancionadas por el Código;

XVIII. Procedimiento Sancionador Sumario: el procedimien-
to que se ejecuta con la finalidad de investigar y determinar de
manera expedita, las quejas o denuncias presentadas durante
el desarrollo del proceso electoral sobre acciones u omisiones
sancionadas por el Código;

XIX. Queja: la acusación presentada por escrito ante el Ins-
tituto Electoral Veracruzano contra el responsable de actos u
omisiones posiblemente constitutivos de infracciones sancio-
nadas por el Código Electoral y demás normas que de él ema-
nen, que constituye al promovente en parte durante el proceso
sancionador;

XX. Secretaría: la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electo-
ral Veracruzano;

XXI. Servidores Públicos: los adscritos a los ámbitos de
Gobierno Federal, Estatal y Municipal; y,

XXII.Tribunal: el Tribunal Electoral del Poder Judicial del
Estado.

CAPÍTULO II
DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Artículo 4. Los procedimientos sancionadores, ordinario y
sumario, regulados por este Reglamento tienen como finali-
dad determinar la existencia de infracciones a la normatividad
electoral y la responsabilidad administrativa resultante, me-
diante la valoración de indicios y medios de prueba que apor-
ten las partes o, en su caso, aquellos que se obtengan de la
investigación que realice el Instituto.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS REGLAS COMUNES APLICABLES A LOS PRO-

CEDIMIENTOS SANCIONADORES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5. Las disposiciones del presente Capítulo rigen
para el trámite, sustanciación y resolución de los procedimien-
tos sancionadores, con excepción de las reglas particulares se-
ñaladas expresamente en los Títulos Tercero y Cuarto de este
ordenamiento.

Artículo 6. La interposición de las quejas o denuncias en
ningún caso producirá efectos suspensivos sobre el acto, ac-
ción o conducta que se reclame, salvo lo señalado en el Título
Cuarto del presente Reglamento.

Las infracciones a la normatividad electoral que dan lugar
a los procedimientos sancionadores prescriben al año contado
a partir del momento de su comisión.

Artículo 7. El Consejo y la Secretaría del Instituto resolve-
rán los asuntos de su competencia con plena jurisdicción, fun-
dando y motivando el sentido de sus decisiones.

Artículo 8. Presentada la queja o denuncia ante cualquier
Órgano del Instituto, se remitirá de inmediato por la vía más
expedita a la Secretaría.

CAPÍTULO II
DE LOS PLAZOS

Artículo 9. Cuando la interposición de una queja o denun-
cia se realice fuera de un proceso electoral, el cómputo de los
plazos se hará considerando solamente los días hábiles, de-
biendo entenderse como tales los naturales, en horario de labo-
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res, a excepción de los sábados, domingos e inhábiles, en tér-
minos de la Ley Federal del Trabajo y de los acuerdos que al
efecto emita la Junta.

Artículo 10. Durante los procesos electorales todos los días
y horas son hábiles. Los plazos se computarán de momento a
momento; si están señalados por días, éstos se considerarán de
veinticuatro horas. Los plazos señalados en meses se computa-
rán de fecha a fecha.

CAPÍTULO III
DE LA PROCEDENCIA Y REQUISITOS DE LOS PROCEDI-

MIENTOS SANCIONADORES

Artículo 11. La instauración de los procedimientos sancio-
nadores se podrá iniciar de oficio o a petición de parte.

Artículo 12. El Consejo podrá instruir a la Secretaría para
que realice una investigación de hechos específicos y elabore
un informe al respecto; para estos efectos, la Secretaría podrá
auxiliarse del personal y Órganos del Instituto.

Considerando el informe, el Consejo podrá acordar de ofi-
cio la instauración del procedimiento sancionador correspon-
diente.

Artículo 13. Las quejas o denuncias podrán ser presenta-
das por ciudadanos, organizaciones, coaliciones o personas
morales, cumpliendo con los requisitos siguientes:

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o
huella digital;

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

III. Nombre y domicilio del presunto responsable; el domi-
cilio sólo será exigible cuando se trate de personas distintas a
las Organizaciones.

IV. Los documentos que sean necesarios para acreditar la
personería;

V. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la
queja o denuncia, explicando las circunstancias de tiempo,
modo y lugar en que se verificaron;

VI. En el caso de las quejas, los preceptos presuntamente
violados;

VII. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su
caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando el
promovente acredite que oportunamente las solicitó por escri-
to al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. El
quejoso deberá relacionar las pruebas con cada uno de los he-
chos; y,

VIII. En caso de que algún representante legal no acredite
su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada.
Este último requisito no será exigible tratándose de los repre-
sentantes de las Organizaciones acreditados ante el Consejo o
los Órganos Desconcentrados.

Los promoventes en su escrito inicial, podrán solicitar la
realización de fe de hechos o la adopción de medidas
precautorias. En esta hipótesis la Secretaría las acordará de
inmediato.

Artículo 14. Serán representantes legítimos de las Organi-
zaciones los señalados en el artículo 271 del Código Electoral.

CAPÍTULO IV
DE LA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DE LAS

AUTORIDADES DE CONOCIMIENTO

Artículo 15. Son Órganos competentes para la aplicación
de los procedimientos sancionadores los siguientes:

I. El Consejo;

II. La Comisión; y,

III. La Secretaría.

Estos Órganos tendrán las atribuciones que el Código y el
presente Reglamento les determine.

Artículo 16. Cuando se reciban quejas o denuncias en ma-
teria de radio y televisión, la Secretaría la remitirá al Instituto
Federal Electoral para su trámite y sustanciación.

Artículo 17. El Instituto remitirá a la autoridad correspon-
diente las quejas o denuncias que no guarden relación con la
materia electoral.

CAPÍTULO V
DE LA IMPROCEDENCIA, DESECHAMIENTO Y

SOBRESEIMIENTO

Artículo 18. La queja o denuncia será improcedente
cuando:

I. No se hubiesen ofrecido o aportado indicios o pruebas
en términos de la fracción VII del artículo 13 del presente
Reglamento;

II. Se trate de actos o hechos imputados a la misma persona,
materia de otra queja o denuncia, que cuente con resolución
del Consejo respecto al fondo y que no se haya impugnado
ante el Tribunal, o habiéndolo sido se haya confirmado; y,
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III. En el caso de la queja, no se acredite el interés jurídico.

Artículo 19. La queja o denuncia será desechada de plano
cuando:

I. El escrito no cuente con el nombre, la firma autógrafa o
huella digital del quejoso o denunciante;

II No se acredite la personería con que se promueva;

III Cuando de los hechos que se denuncien no se despren-
dan las circunstancias detalladas de modo, tiempo y lugar; y,

IV Resulte frívola, intrascendente o superficial.

Artículo 20. Procederá el sobreseimiento de la queja o de-
nuncia cuando:

I. Habiendo sido admitida sobreviniere alguna causal
de improcedencia prevista en el Código o en el presente
ordenamiento;

II. El denunciante sea un partido político que, con poste-
rioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya perdido su
acreditación o registro; siempre y cuando no se trate de una
infracción que por su gravedad amerite la imposición de la
sanción correspondiente;

III. El quejoso o denunciante presente y ratifique escrito de
desistimiento antes de que se someta el proyecto de resolución
al pleno del Consejo, y salvo que prevalezcan elementos que
una autoridad diversa deba investigar de oficio; y,

IV. Haya quedado sin materia.

CAPÍTULO VI
DE LA ACUMULACIÓN

Artículo 21. Para la resolución pronta, expedita y para evi-
tar resoluciones contradictorias de los procedimientos sancio-
nadores previstos en el presente Reglamento, la Secretaría po-
drá decretar su acumulación al inicio, durante la sustanciación
o en el momento de proyectar la resolución.

Artículo 22. La acumulación tendrá lugar cuando exista:

I. Litispendencia, que se actualiza cuando existe identidad
entre las partes, las acciones deducidas y los objetos reclama-
dos en dos procedimientos administrativos de queja o denun-
cia; y,

II. Conexidad de la causa, que ocurre en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando hay identidad de personas y acciones, aunque
las cosas sean distintas;

b) Cuando hay identidad de personas y cosas, aunque las
acciones sean diversas;

c) Cuando las acciones provengan de una misma causa,
aunque sean diversas las personas y las cosas; y,

d) Cuando hay identidad de acciones y de cosas, aunque
las personas sean distintas.

CAPÍTULO VII
DE LAS RESOLUCIONES

Artículo 23. Las resoluciones deberán contener:

I. Preámbulo;
II. Antecedentes;
III. Considerandos; y,
IV. Puntos resolutivos.

CAPÍTULO VIII
DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES

Artículo 24. Para la individualización de las sanciones la
autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias
que rodean la contravención de la norma electoral, entre otras,
las siguientes:

I. El grado de la responsabilidad en que se incurra y la
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier
forma, las disposiciones del Código, en atención al bien jurídi-
co tutelado o las que se dicten con base en él;

II. Si se trata de un bien jurídicamente protegido expresa-
mente en la legislación o si se desprende del contenido de
algún precepto;

III. Las circunstancias, detalladas, de modo, tiempo y lugar
de la infracción;

IV. Las condiciones socioeconómicas del infractor, al mo-
mento de cometer la infracción;

V.  La capacidad económica del infractor, para efectos del
pago correspondiente de la multa, cuando así sea el caso;

VI. La afectación o no al financiamiento público, si se trata
de organizaciones o coaliciones;

VII. Las condiciones externas y los medios de ejecución;

VIII. La reincidencia en el incumplimiento de obligacio-
nes; y,
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IX. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjui-
cio derivado del incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 25. Para el caso de que se imponga una sanción a
una coalición, en la resolución correspondiente deberán que-
dar claramente expresadas, sin excepción, las circunstancias
particulares en las que cada una de las organizaciones partici-
pó u omitió los hechos constitutivos de la infracción, ya sea
por participación directa o por corresponsabilidad.

Artículo 26. Para efecto de la correspondiente individuali-
zación de la sanción, si se trata de coaliciones, se deberá hacer
por cada una de las organizaciones participantes.

Artículo 27. Para tener por actualizada la reincidencia, de-
berá considerarse el ejercicio o periodo en el que se cometió la
transgresión anterior, por la que se estima reiterada la infrac-
ción; la naturaleza de las contravenciones, así como los pre-
ceptos infringidos, a fin de evidenciar que afecta el mismo
bien jurídico tutelado y que la resolución mediante la cual se
sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior,
tiene el carácter de firme.

Artículo 28. Las multas que se apliquen deberán ser paga-
das en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto.

En el caso de las Organizaciones, el monto de las multas se
restará de sus ministraciones de financiamiento público ordi-
nario, conforme a lo que se determine en la resolución.

TÍTULO TERCERO
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO

CAPÍTULO I
DE LAS PRUEBAS

Artículo 29. Serán admisibles los medios de prueba previs-
tos en el artículo 273 del Código, atendiendo a las reglas con-
tenidas en los numerales 274 y 275 del mismo ordenamiento.

Artículo 30. El quejoso o denunciado podrá presentar me-
dios probatorios supervenientes, siempre que se presenten an-
tes del cierre de Instrucción.

Presentadas las pruebas supervenientes, se dará vista a la
contraparte para que en un plazo de cinco días exprese lo que
a su derecho convenga.

CAPÍTULO II
DEL TRÁMITE

Artículo 31. Una vez recibida la queja o denuncia por la
Secretaría procederá a su análisis, a fin de determinar sobre su
admisión o desechamiento, contando con un plazo de cinco
días para emitir el acuerdo respectivo y, en su caso, dictará de

inmediato las medidas necesarias para dar fe de los hechos e
impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vesti-
gios y, en general, para evitar que se dificulte la investigación.

Artículo 32. Admitida la queja o denuncia, según sea el
caso, la Secretaría podrá habilitar al personal necesario o soli-
citar a los Órganos del Instituto llevar a cabo diligencias para
allegarse de los elementos de convicción que estime pertinen-
tes a fin de integrar el expediente respectivo.

La Secretaría emplazará al denunciado por escrito y
corriéndole traslado de la denuncia o queja a efecto de que, en
un término de cinco días, conteste respecto a las imputaciones
que se le formulan y presente sus pruebas. La omisión de la
contestación únicamente tiene como efecto la preclusión de su
derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la
veracidad de los hechos denunciados.

Artículo 33. El plazo para llevar a cabo la investigación no
podrá exceder de treinta días, contados a partir del acuerdo de
admisión. Este plazo sólo podrá ser ampliado previo acuerdo
fundado y motivado que emita la Secretaría.

Artículo 34. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su
caso, agotada la investigación, la Secretaría pondrá el expe-
diente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un
plazo de cinco días, manifiesten lo que a su derecho convenga.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior se
procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondien-
te, en un término no mayor a ocho días contados a partir del
desahogo de la última vista.

La Secretaría podrá ampliar el plazo antes mencionado
mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo moti-
ven; la ampliación no podrá exceder de ocho días.

Artículo 35. Una vez terminado el proyecto de resolución,
la Secretaría lo remitirá a la Comisión.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de resolución
que presente la Secretaría;

II. Solicitar a la Secretaría complete la substanciación de
los procedimientos sancionadores cuando lo juzgue necesa-
rio, fijando las condiciones de su requerimiento; y,

III. Turnar al Consejo los dictámenes recaídos a los proyec-
tos de resolución por conducto de su presidente.

Artículo 36. La Comisión tendrá hasta cuatro días para la
elaboración del dictamen.
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Una vez aprobado el dictamen, el Presidente de la Comi-
sión lo enviará de inmediato a la Presidencia, para ser listado
en el proyecto de orden del día de la sesión siguiente a su
recepción.

CAPÍTULO III
DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 37. Las notificaciones se realizarán a más tardar
cuatro días después de haberse realizado el acto o emitida la
resolución correspondiente.

Las notificaciones podrán hacerse personalmente, por co-
rreo certificado, por estrados, por fax o por el medio más eficaz
y expedito, cuando así lo requiera el asunto, y surtirán sus
efectos al día siguiente en que se realicen.

Serán personales las notificaciones de inicio de procedi-
miento y de la resolución.

TÍTULO CUARTO
DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO

CAPÍTULO I
DE LAS PRUEBAS

Artículo 38. En el procedimiento sumario no serán admiti-
das más pruebas que la documental y la técnica; ésta última
será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los me-
dios para tal efecto.

Artículo 39. Los Secretarios de los Órganos Desconcen-
trados realizarán fe de hechos, sin emitir juicio de valoración
alguno, para efectos de la queja que presentará el solicitante.

CAPÍTULO II
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 40. Serán medidas cautelares en materia electoral,
los actos procesales que determine la Secretaría de manera fun-
dada y motivada, a fin de lograr la cesación de los actos o
hechos que constituyan la presunta infracción, para evitar la
producción de daños irreparables, la afectación de los princi-
pios que rigen los procesos electorales o la vulneración de los
bienes jurídicos tutelados por las disposiciones constituciona-
les y legales, hasta en tanto se emita la resolución definitiva
que ponga fin al procedimiento.

En caso de que se determine la  aplicación de una medida
cautelar, se deberá notificar a las partes.

Artículo 41. Los Órganos Desconcentrados coadyuvarán
en la aplicación de medidas cautelares en los términos acorda-
dos por la Secretaría.

CAPÍTULO III
DEL TRÁMITE

Artículo 42. Una vez recibida la queja o denuncia por la
Secretaría, se procederá a su análisis a fin de determinar sobre
su admisión o desechamiento, contando con un plazo de dos
días para emitir el acuerdo respectivo y, en su caso,
implementará de inmediato las medidas cautelares que consi-
dere pertinentes, con la finalidad de evitar se produzcan daños
irreparables a los actores políticos, se vulneren principios rec-
tores de los procesos electorales y, en general, se afecten bienes
jurídicos tutelados constitucional y legalmente.

Artículo 43. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría
podrá habilitar al personal necesario o solicitar a los Órganos
del Instituto llevar a cabo diligencias para allegarse de los
elementos de convicción que estime pertinentes a fin de inte-
grar el expediente respectivo.

La Secretaría emplazará al denunciado por escrito y
corriéndole traslado de la denuncia o queja a efecto de que en
un término de cinco días conteste respecto a las imputaciones
que se le formulan y presente sus pruebas. La omisión de la
contestación únicamente tiene como efecto la preclusión de su
derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la
veracidad de los hechos denunciados.

Artículo 44. El plazo para llevar a cabo la investigación no
podrá exceder de seis días, contados a partir del acuerdo de
admisión.

Artículo 45. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su
caso, agotada la investigación, la Secretaría pondrá el expe-
diente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un
plazo de un día, manifiesten lo que a su derecho convenga.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, se
procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondien-
te, en un término no mayor a tres días, contados a partir del
desahogo de la última vista.

Artículo 46. Una vez terminado el proyecto de resolución,
la Secretaría lo remitirá a la Comisión.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de resolución
que presente la Secretaría;

II. Solicitar a la Secretaría complete la substanciación de
los procedimientos sancionadores cuando lo juzgue necesa-
rio, fijando las condiciones de su requerimiento; y,
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III. Turnar al Consejo los dictámenes recaídos a los proyec-
tos de resolución por conducto de su presidente.

Artículo 47. La Comisión tendrá hasta dos días para la
elaboración del dictamen.

Una vez aprobado el dictamen, el Presidente de la Comi-
sión lo enviará de inmediato a la Presidencia, para ser listado
en el proyecto de orden del día de la sesión siguiente a su
recepción.

CAPÍTULO IV
DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 48. Las notificaciones se realizarán a más tardar
dos días después de haberse realizado el acto o emitida la reso-
lución correspondiente.

Las notificaciones podrán hacerse personalmente, por co-
rreo certificado, por estrados, por fax o por el medio más eficaz
y expedito, cuando así lo requiera el asunto, y surtirán sus
efectos el día en que se realicen.

Serán personales las notificaciones de inicio de procedi-
miento y de la resolución.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente Reglamento entrará en vi-
gor el día de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Artículo  segundo. Se abrogan los Lineamientos Generales
que establecen el Procedimiento para la Sustanciación de Que-
jas de fecha 14 de marzo de 2007.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a 24 de febrero de 2010

Carolina Viveros García
Presidenta
Rúbrica.

Héctor Alfredo Roa Morales
Secretario
Rúbrica.

folio  393
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